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Revisión Fecha Descripción

0 2018-06-06 Este documento incluye la primera propuesta de requisitos de protecciones para la conexión de 
sistemas de generación (menor a 5 MW) en el SIN colombiano.

1 2019-09-25 Este documento incluye una propuesta unificada de requisitos de protecciones para la conexión 
de sistemas de generación en el SIN colombiano enviado a la CREG para comentarios.

2 2019-12-04 Este documento incluye una propuesta unificada de requisitos de protecciones para la conexión 
de sistemas de generación en el SIN colombiano, incluyendo los comentarios atendidos de la 
CREG y algunas modificaciones por discusiones técnicas adicionales definidas en la resolución 
CREG 060 de 2019.

3 2020-05-28 Este documento incluye los requisitos de protecciones para sistemas de generación que 
compartan activos de conexión, según lo indicado en la resolución CREG 200 de 2019. Además, se 
incluyen otras consideraciones y/o aclaraciones.

4 2022-02-11 Este documento incluye los requisitos de protecciones para sistemas de generación basados en 
inversores y conectados a los conectados a los niveles de tensión 1, 2 y 3, según lo indicado en las 
resoluciones CREG 148 y 174 de 2021. 

5 2022-09-22 Este documento incluye los requisitos de protecciones para sistemas de generación basados en 
inversores y conectados a los niveles de tensión 1, 2 y 3, según lo indicado en las resoluciones CREG 
101-011 de 2022. 

6 2023-09-07 Este documento incluye los requisitos de protecciones para sistemas de generación basados en 
inversores y autogeneradores conectados al SIN.

7 2024-07-19 Este documento incluye los requisitos de protecciones para sistemas de generación basados en 
inversores y autogeneradores conectados al SIN y recomendaciones actualización de RETIE.

8 2025-12-10 Este documento actualiza a 960 Hz la tasa mínima de muestreo de los registros COMTRADE y 
otros ajustes recomendados por OR derivados de la experiencia operativa.
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1. Introducción

Los requisitos descritos en el presente documento están enfocados a cubrir los 
requerimientos de protecciones desde el punto de vista sistémico, cuyo objetivo 
es asegurar que el sistema de potencia opere dentro de los rangos operativos 
establecidos en la regulación vigente y así, evitar riesgos en la operación del 
Sistema Interconectado Nacional (SIN).

2. Alcance

El presente documento contiene requisitos técnicos de los sistemas de 
protección para sistemas de generación conectados a cualquier nivel de tensión, 
capacidad y tecnología, desde el punto de vista sistémico, requeridos para la 
conexión de un sistema de generación al SIN. El documento no cubre los 
requerimientos de protecciones para detectar fallas al interior de un sistema de 
generación. Es responsabilidad del promotor del proyecto de generación
garantizar que todos los equipos de su instalación se encuentren correctamente 
protegidos, para satisfacer los requerimientos de calidad, confiabilidad y 
seguridad en la operación del SIN. Acorde a lo anterior, todo proyecto de 
generación debe disponer de un esquema de protección para detectar fallas 
internas al sistema de generación y externas en la red de alimentación.

Este documento contiene los requisitos de protecciones, según lo establecido en 
las regulaciones CREG 025 de 1995, CREG 070 de 1998, CREG 060 de 2019, CREG 
075 de 2021, CREG 148 de 2021, CREG 174 de 2021 y CREG 011 de 2022, 
diferenciando los requisitos por capacidad, tecnología y nivel de tensión (1, 2, 3 y 
4 o superior). Además, contiene lineamientos de protecciones para sistemas de 
generación que compartan activos de conexión, según la resolución CREG 200 
de 2019.

3. Definiciones

En este Acuerdo se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

Autogeneración1: Actividad realizada por usuarios, sean estos personas 
naturales o jurídicas, que producen energía eléctrica, principalmente para 
atender sus propias necesidades. Cuando se atienda la propia demanda o 
necesidad se realizará sin utilizar activos de uso de distribución y/o transmisión. 
Se podrán utilizar activos de uso de distribución y/o transmisión para entregar los 
excedentes de energía y para el uso de respaldo de red.

Autogenerador a gran escala (AGGE) 1: Autogenerador con capacidad instalada 
o nominal superior al límite definido en el artículo primero de la Resolución 
UPME 281 de 2015, o aquella que la modifique o sustituya.
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Autogenerador a pequeña escala (AGPE)1: Autogenerador con capacidad 
instalada o nominal igual o inferior al límite definido en el artículo primero de la 
Resolución UPME 281 de 2015 o aquella que la modifique o sustituya.

Bahía de generación: Conjunto de equipos de potencia que se utilizan para 
conectar un sistema de generación a la barra de una subestación.

Capacidad instalada o nominal de un autogenerador y un generador 
distribuido1: Es la capacidad continua a plena carga del sistema de generación 
del autogenerador o del generador que se conecta al SIN, bajo las condiciones 
especificadas según el diseño del fabricante.

Cuando la conexión al SIN sea a través de inversores, esta capacidad corresponde 
a la suma de las capacidades nominales de los inversores en el lado de corriente 
alterna o con conexión al SIN. La capacidad nominal de un inversor corresponde 
al valor nominal de salida de potencia activa indicado por el fabricante.

Frontera compartida (FC)2: Para sistemas de generación es el definido en la 
resolución CREG 200 del 2019, o aquella que la sustituya o modifique.

Generación distribuida1: Es la actividad de generar energía eléctrica con una 
planta con capacidad instalada o nominal de generación menor a 1 MW, y que se 
encuentra instalada cerca de los centros de consumo, conectada al Sistema de 
Distribución Local (SDL).

Potencia máxima declarada para generadores, AGPE y AGGE1: Corresponde a 
la potencia que es declarada por el AGPE o AGGE ante el OR, en el momento del 
registro de la frontera comercial para entrega de excedentes de energía, cuando 
aplica, y declarada durante el procedimiento de conexión.

Para el GD se entiende que es la capacidad efectiva neta aplicable a los agentes 
generadores de acuerdo con la regulación vigente, declarada ante el OR en el 
procedimiento de conexión y en el momento de registro de la frontera comercial.

La potencia máxima declarada será igual a la potencia establecida en el contrato 
de conexión, en caso de que este aplique. Así mismo, esta deberá ser menor o 
igual a la capacidad instalada o nominal, y será la máxima capacidad que se 
puede entregar a la red en la frontera comercial.

1 Definición tomada de la resolución CREG 174 de 2021, o aquella que la sustituya o modifique.

2 Es un PC al SIN donde se conectan varias plantas o unidades de generación individuales que 
compartan activos de conexión.
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Promotor: Persona natural o jurídica que desarrolla un proyecto de generación 
o autogeneración conectado al SIN.

Protección Anti-isla: Es un esquema de protección que detecta y desconecta, 
un sistema de generación para evitar la operación de una isla no intencional o no 
controlada debido a balances de generación y carga en una porción del SIN.

Punto de conexión (PC): Para sistemas de generación o autogeneración es el 
definido en la resolución CREG 038 del 2014, o aquella que la sustituya o 
modifique.

Sistema de generación: Conjunto de generadores y equipos asociados que se 
instalan con el propósito de producir energía eléctrica. Para el caso de sistemas 
de generación que compartan activos de conexión, se hace referencia a cada 
sistema de generación o planta individual que se conecta a la FC.

Sistema de generación basados en inversores: Hace referencia a todas las 
fuentes de generación basadas en inversores. Dentro de este tipo de sistemas de 
generación se encuentran los eólicos tipo 4 y fotovoltaicos (PV).

Sistema de generación de inducción o asíncrono: Hace referencia a todas las 
fuentes de generación rotativas que operan a una velocidad ligeramente 
diferente de la velocidad síncrona, en este tipo de máquina tanto rotor como 
estator requieren alimentación de una fuente externa para su correcta operación.

Sistema de generación onduladores o de frecuencia variable: Hace referencia 
a todas las fuentes de generación asíncronos de doble alimentación que operan
en un amplio rango de velocidad variable3. Dentro de este tipo de generación se 
encuentran los generadores eólicos tipo 3.

Sistema de generación síncronos: Hace referencia a todas las fuentes de 
generación rotativas cuya velocidad depende de la frecuencia del sistema 
eléctrico al que se conecta y del número de polos.

4. Regulación aplicable:

En Colombia los Sistemas de Transmisión Regionales (STR) y/o Sistemas 
de Distribución Local (SDL) se clasifican por niveles, en función de la 
tensión nominal de operación, según la siguiente definición4:

- Nivel 1: Sistemas con tensión nominal menor a 1 kV.

3 Conocidos en inglés como Double-fed asynchronous generator (DFG).

4 Fuente: CREG - 097- 2008; Art 1.



Anexo 1:  Requisitos de protecciones para la 
conexión de sistemas de generación en el Sistema 

Interconectado Nacional colombiano

Subcomité de 
Protecciones

7

- Nivel 2: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 1 kV y menor 
de 30 kV.

- Nivel 3: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 30 kV y 
menor de 57,5 kV.

- Nivel 4: Sistemas con tensión nominal mayor o igual a 57,5 kV y 
menor a 220 kV.

En Colombia el Sistema de Transmisión Nacional (STN) opera con
tensiones iguales o superiores a 220 kV5.

La resolución CREG 025 de 1995, o aquella que la modifique o sustituya,
define requerimientos para la conexión de cualquier sistema de 
generación al STN.

La resolución CREG 070 de 1998, o aquella que la modifique o sustituya, 
define requerimientos para la conexión de cualquier sistema de 
generación al STR y SDL.

La resolución CREG 060 de 2019, o aquella que la modifique o la sustituya, 
define modificaciones y adiciones transitorias al reglamento de operación 
para permitir la conexión y operación de plantas solares fotovoltaicas y 
eólicas en el SIN y se dictan otras disposiciones.

La resolución CREG 200 de 2019, o aquella que la modifique o la sustituya, 
define un esquema para permitir que los generadores que compartan 
activos de conexión al SIN.

La resolución CREG 148 de 2021, o aquella que la modifique o la sustituya, 
adiciona transitoriamente un Capítulo al Anexo General del Reglamento 
de Distribución, adoptado mediante la Resolución CREG 070 de 1998, en 
aspectos relacionados con la integración de plantas eólicas y solares 
fotovoltaicas (SFV) en los Sistemas de Distribución Locales (SDL) y con 
capacidad efectiva neta o potencia máxima declarada igual o mayor a 5 
MW.

La resolución CREG 174 de 2021, o aquella que la modifique o la sustituya, 
define aspectos operativos y comerciales para permitir la integración de la 
autogeneración a pequeña escala y de la generación distribuida al Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). También se regulan aspectos de 
procedimiento de conexión de los autogeneradores a gran escala con
potencia máxima declarada menor a 5 MW.

5 Fuente: CREG - 025- 1995; Anexo.
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La resolución CREG 075 de 2021, o aquella que la modifique o la sustituya, 
define las disposiciones y procedimientos para la asignación de capacidad 
de transporte en el SIN.

La resolución CREG 101-011 de 2022, o aquella que la modifique o la 
sustituya, adiciona transitoriamente un Capítulo al Anexo General del 
Reglamento de Distribución, adoptado mediante la Resolución CREG 070 
de 1998, en aspectos técnicos relacionados con la integración de plantas 
eólicas y solares fotovoltaicas (SFV) en los Sistemas de Distribución Locales 
(SDL), y con capacidad efectiva neta o potencia máxima declarada igual o 
mayor a 1 MW y menor a 5 MW.

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. MME 
Resolución 40117 del 02 de abril de 2024. Tiene por objeto establecer las 
medidas tendientes a garantizar la seguridad de las personas, de la vida 
tanto animal como vegetal y la preservación del medio ambiente; 
minimizando los riesgos de origen eléctrico.

5. Consideraciones:

A continuación, se detallan las consideraciones para la elaboración del presente 
Acuerdo; en todo caso, los agentes y/o promotor(es) que intervengan en la 
conexión de cualquier sistema de generación y autogeneración deben consultar 
y aplicar todas las regulaciones vigentes descritas en el numeral 4, o aquellas que 
la modifiquen o sustituyan:

I. En el nivel de tensión cuatro (4) o superior, los sistemas de generación se 
deberán conectar a un barraje a través de su propia bahía de generación.
Un autogenerador se podrá conectar a través de la bahía de conexión, es 
decir, un autogenerador podrá conectar físicamente su generación en un 
nivel de tensión diferente al Punto de Conexión (PC). 

II. Los inversores conectados a un sistema de generación deberán estar 
certificados por un laboratorio de pruebas reconocido según los 
estándares de prueba de la IEEE 1547, o aquel que lo sustituya o modifique, 
y en conformidad con el alcance de la UL 1741 o IEC 62109. La certificación 
debe ser comparable con la certificación del producto del país de origen y 
debe ser presentado al Operador de Red (OR) como requisito para la 
conexión del sistema de generación al SIN.

III. Cuando se implementen para el SDL protecciones anti-isla con método 
activo, el fabricante del inversor debe certificar compatibilidad entre la 
función de control Fault Ride Through (FRT) y la protección anti-isla, 
ambas disponibles en el inversor, cumpliendo requerimientos del 
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estándar IEC 62116: "Inversores fotovoltaicos conectados a la red de las 
compañías eléctricas - Procedimiento de pruebas para las medidas de 
prevención de formación de islas en la red".

IV. Cuando se habilite la función de protección ROCOF como función anti-isla 
se debe verificar cumplimiento del estándar aplicable IEC 62786-41 u otros 
estándares equivalentes para asegurar el correcto funcionamiento de la 
función ROCOF.

V. El PC para sistemas de generación o autogeneración es el definido en la 
resolución CREG 038 del 2014, o aquella que la sustituya o modifique. Para 
autogeneradores con capacidad instalada o nominal mayor a 0.25 MW y 
conectados a los niveles de tensión 1, 2 ó 3, los equipos de medida del 
esquema de protección (transformadores de corriente y/o
transformadores de potencial), podrán estar instalados en el PC con el OR 
o en cualquier otro punto en el mismo nivel de tensión del PC.

VI. Los aspectos operativos y de mantenimiento en el tramo de circuito entre 
el PC y la ubicación de los equipos de medida y corte asociados al sistema 
de protección deberán pactarse y coordinarse previamente entre agente 
generador y OR que otorga el PC.

VII. Previo a la entrada del proyecto de generación el promotor deberá 
reportar al Transportador Nacional TN u Operador de Red - OR la 
siguiente información relacionada con el sistema de protecciones para la 
aprobación del PC: información con los ajustes finales de los equipos de 
protección en el PC y características del sistema de sincronización.
Asimismo, el TN u OR podrán solicitar cuando lo consideren la información 
de ajustes y esquema de protección en el PC o del sistema de generación.
Para el caso de sistemas de generación que compartan activos de 
conexión, esta información también deberá ser reportada por el agente 
generador representante6 de la FC ante el TN o OR. 

VIII. Posterior a la conexión de un proyecto de generación al SIN, cualquier 
modificación de ajustes o del esquema de protección en el PC deberá ser 
autorizada por el TN u OR, según aplique.

IX. Los requisitos de protecciones descritos en este documento dependen de
las características de los sistemas de generación como: capacidad
instalada o nominal de generación, tipo de tecnología, nivel de tensión y 
características de aterrizamiento del PC en la red del OR (sistema en delta 
o estrella sólidamente aterrizada). Acorde a lo anterior, para proyectos de 

6 La resolución CREG 200 de 2019, en su artículo 4, define que debe existir un agente representante 
de la conexión compartida.
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generación con idénticas características y conectados en diferentes
puntos eléctricos pueden variar los requerimientos de protección. En caso 
de ser necesario, el promotor del proyecto podrá presentar requerimientos
adicionales diferentes a los establecidos en este documento, dichos
requisitos deberán ser revisados y validados con el OR o TN, según aplique.

X. Los relés de sobrecorriente direccionales y/o esquemas de teleprotección 
pueden requerir aporte de corriente de secuencia negativa de los sistemas 
de generación basados en inversores o de frecuencia variable para 
desempeñarse adecuadamente durante fallas, por lo cual, para estos 
sistemas de generación se deberá revisar la posibilidad de aportar 
corriente de secuencia negativa durante huecos de tensión, la cual puede 
ser generada a partir de diferentes estrategias de control de los inversores.

XI. Los sistemas de generación que se conecten al SIN, con capacidad
instalada o nominal mayor a 0.1 MW, deben disponer de un estudio de 
ajuste y coordinación de protecciones (EACP), siguiendo las 

Lineamientos para la elaboración y 
presentación de EACP del SIN colombiano . Esto no exime a los proyectos 
entre 100 kW y 10 kW de la elaboración del cálculo y coordinación de 
protecciones contra sobrecorrientes exigido en el RETIE7.

XII. Resaltamos algunos aspectos a continuación que se deben cumplir, de 
acuerdo al RETIE vigente:

a. El operador de red o distribuidor o quien preste el servicio en la 
zona, no debe energizar la instalación ni suministrar el servicio de 
energía, si el propietario o tenedor de la instalación no demuestra 
la conformidad con el RETIE. Igual tratamiento se dará a 
instalaciones que, aun contando con la certificación en el 
momento de efectuar la visita técnica para su energización, la 
persona competente evidencie incumplimientos con el presente 
Reglamento que pongan en alto riesgo o peligro inminente la 
salud o la vida de las personas o la seguridad de la misma 
instalación y las edificaciones contiguas.

b. En las instalaciones de baja tensión, conectadas a una fuente 
alternativa con aerogeneradores, se debe contar con una 
protección diferencial. El interruptor general debe ser 
termomagnético y bipolar en el caso de instalaciones monofásicas, 

7 RETIE, en su numeral 3.3.1.1 define Cálculo y coordinación de protecciones 
contra sobrecorrientes. En baja tensión se permite la coordinación con las características de 
limitación de corriente de los dispositivos según IEC 60947-2 Anexo A
validación será acordado con el OR que otorga el PC.
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y tetrapolar en el caso de instalaciones trifásicas. Además, se 
define como la Baja tensión BT: La tensión nominal menor o igual 
a 1.000 V y mayores o iguales de 25 V c.a. o 60 V c.c.

XIII. Exclusivamente para sistemas de generación conectados al SDL antes del 
7 de septiembre de 2023 (fecha de aprobación del Acuerdo 1749), y en caso 
de que técnicamente no sea viable implementar la protección anti-isla con 
realimentación positiva a nivel de inversor, se podrá disponer de otro 
método de respaldo anti-isla pasivo a nivel de UG. En caso de identificar 
afectación a la seguridad y confiabilidad del esquema anti-isla, según los 
resultados de los análisis posoperativos; el operador de la planta de 
acuerdo con el Operador de Red deberá implementar una protección anti-
isla basada en métodos seguro para la red8.

6. Sistemas de protección para proyectos de generación conectados 
a los niveles de tensión cuatro (4) o superior.

Todo sistema de generación conectado al nivel de tensión 4 o superior, 
independiente de su tecnología, deberá disponer de esquemas de protección
principal y de respaldo para proteger la instalación del generador como para 
proteger su PC con el STR o STN. Estos esquemas de protección deberán ser 
selectivos y coordinar con la red existente, es decir, que una falla dentro del 
sistema de generación sea despejada por el sistema de protección propio y no 
las protecciones del área de influencia.

Para el caso de instalaciones de generación que compartan activos de conexión, 
cada planta o unidad individual debe detectar las fallas dentro de su propio 
sistema de generación y, además, debe validar que los ajustes de protecciones 
coordinen con las demás plantas o unidades individuales conectadas en la 
frontera compartida (FC) y con la red existente.

6.1 Funciones de protección mínimas en el PC o en la unidad de generación
(UG).

Las funciones de protección en la UG o en el PC del nivel de tensión 4 o superior 
dependen de la tecnología del sistema de generación. En la Tabla 1 - Tabla 3 se
presentan las funciones de protección sistémicas mínimas requeridas para la 
conexión de sistemas de generación según la tecnología. Se aclara que no todas 
las funciones de protección que podrían ser requeridas para proteger un 
generador son mostradas en las tablas, es responsabilidad del promotor del 
proyecto instalar las funciones de protección requeridas para proteger

8 Aplicable para la nota q.
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adecuadamente su sistema de generación y que estas protecciones y sus ajustes 
no afecten o pongan en riesgo la operación segura y confiable del SIN. 

Las líneas del nivel de tensión 4 o superior que se conecten en el PC o la FC con 
sistemas de generación basados en inversores o frecuencia variable con el STN o 
STR deberán estar dotadas con esquemas de protección basados en 
protecciones diferenciales como función de protección principal y protección de
respaldo con esquemas asistidos de comunicación9. Para el caso de sistemas de 
generación que compartan activos de conexión, los requerimientos de 
protecciones del PC deben implementarse en la FC, cumpliendo los criterios 
indicados para cada tecnología tanto en la FC como en el generador, según 
aplique.

Tabla 1. Funciones de protección mínimas en sistemas de generación síncronos

Función de Protección PC UG Notas

Distancia (ANSI 21G) y/o Sobrecorriente (ANSI 51V) X a
Sistema de Sincronización (ANSI 25) X b
Sobrepotencia adelante (ANSI 32) X c
Sobrecorriente de secuencia Negativa (ANSI 46) X
Sobrecorriente de fases y tierra X d
Sobretensión (ANSI 59) X
Pérdida de paso (ANSI 78) X
Pérdida de excitación (ANSI 40) X
Frecuencia (ANSI 81U/O) X f
Falla interruptor X g

Tabla 2. Funciones de protección mínimas en sistemas de generación de inducción

Función de Protección PC UG Notas
Sobrepotencia adelante (ANSI 32) X c
Sobrecorriente de fases y tierra X d
Sobretensión (ANSI 59) X
Frecuencia (ANSI 81U/O) X f
Falla interruptor X g
Verificación de sincronismo X h

9 Cuando se demuestren limitaciones, técnicas y/o tecnológicas para instalar el esquema de 
protección definido en este ítem, el agente podrá disponer de otro esquema de protección que sea 
adecuado para detectar y despejar fallas con y sin impedancia en la línea de conexión, el cual debe 
ser avalado por el OR o TR que otorga PC y probado en sitio durante las pruebas SAT. Estos casos 
serán excepcionales y deberán ser presentados en el subcomité de protecciones para su aval.
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Tabla 3. Funciones de protección mínimas en sistemas de generación basados en inversores 
y frecuencia variable

Función de Protección PC UG Notas

Bajatensión (ANSI 27) X e
Sobrepotencia adelante (ANSI 32) X c
Sobrecorriente de fases y tierra X d
Sobretensión (ANSI 59) X e
Frecuencia (ANSI 81U/O) X f
Falla interruptor X g
Verificación de sincronismo X h
Anti-isla X i

Notas relacionadas en las Tablas:

a. En redes donde las líneas adyacentes10 al sistema de generación estén 
protegidas con un relé distancia y respaldos con sobrecorrientes se debe 
usar a nivel de generador las funciones de distancia (ANSI 21G) y de 
sobrecorriente controlada o restringida por tensión (ANSI 51V), ambas 
habilitadas simultáneamente. En redes donde las líneas adyacentes 
dispongan de doble protección distancia, no se requiere la función de 
sobrecorriente controlada o restringida por tensión (ANSI 51V), es 
suficiente usar a nivel del generador solo la función de distancia (ANSI 21G). 

b. En generadores síncronos el sistema de verificación de sincronismo 
disponible en la UG deberá comprobar condiciones de sincronismo en dos 
fases. 

Para sistemas de autogeneración que deseen operar en modo aislado 
deberán contar con la función de chequeo a la energización en el PC y un 
sistema de sincronización del generador con el sistema de potencia en dos 
fases. Este sistema de detección de tensión en el PC no permitiría el cierre 
del interruptor de interconexión cuando el circuito/barra del OR o TN esté 
desenergizado, ejecutando siempre la energización de la UG en condición 
Barra Viva (BV).

c. Aplica solo para autogeneradores con y sin entrega de excedentes a la red. 
La medida de entrega de excedentes a la red debe ser en el PC o en mismo 
nivel de tensión del PC y la limitación de la potencia debe implementarse 
en los sistemas de medida, control y/o protección del equipo; la función 
debe estar en capacidad de limitar la potencia entregada a la red o 
desconectar al autogenerador del sistema, según las condiciones 

10 Línea adyacente: circuitos conectados a la barra de la subestación local del sistema de 
generación.
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pactadas con el OR. En caso, que el autogenerador declaré y tenga 
autorizado por el OR la entrega de excedentes a la red del total de su 
capacidad instalada, no se requiere esta protección. 

El requerimiento de medir en el PC o en el mismo nivel de tensión del PC 
es con el fin de obtener los excedentes reales de potencia que podría 
entregar un autogenerador a la red del OR. Sin embargo, en caso de que 
se presente la conexión del autogenerador al PC mediante un 
transformador bidevanado, o tridevanados con terciario no cargado, y se 
garantice que aguas arriba de este transformador y hasta el PC no existe 
más generación conectada, se aceptará utilizar la medida de baja del 
transformador para el esquema de implementación de la función ANSI 32, 
dado que la limitación de potencia en dicho punto limitaría a su vez la 
entrega de potencia en la frontera comercial. Este esquema debe ser 
presentado al OR para su validación.

En el caso de presentarse un cambio al interior de la instalación que 
impacte el cumplimiento del propósito de la función ANSI 32, se debe 
tomar un nuevo punto de medida donde se cumpla su propósito de la 
función.

d. La(s) función(es) de sobrecorriente que se implementen deberá estar en 
capacidad de interrumpir las corrientes de corto circuito de la red ante 
fallas en el sistema de generación y debe coordinar con las protecciones 
del sistema de potencia. Para sistemas de generación basadas en 
inversores y frecuencia variable los relés de sobrecorriente controlados por 
tensión tienen la ventaja, con respecto a los relés de sobrecorriente de 
otras características, de ser ajustados para detectar corrientes de falla 
cercanas a la corriente nominal porque estas tecnologías no superan 1.1 
p.u. de corriente nominal de aporte a la falla.

e. La medición para la función de protección de tensión para sistemas de 
generación basados en inversores y frecuencia variable debe ser trifásica
con medida fase-tierra o fase-fase en el PC11.

f. La medición para la función de protección de frecuencia puede ser 
monofásica. Además, según su tecnología y requerimientos técnicos del 

11 En STR o STN, evitar ajustar funciones ANSI 27 en bahías de línea y transformadores. En caso de 
ver la necesidad de un ajuste de una función ANSI 27 en PC o POI, se debe coordinar con el LVFRT 
de los inversores y permitir el reingreso según capacidad de la planta. En caso de habilitarse, el 
ajuste recomendado debe ser umbral inferior a 0.5 p.u. y temporización mayor o igual a 5 segundos, 
o aquel ajuste sugerido por el CND. En caso de estar habilitada la función ANSI 27 a nivel de inversor 
(control) debe estar armonizadas con lo expuesto y evitar el disparo físico de planta por anticipado. 
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equipo, se recomienda evaluar una temporización mínima de 500 ms para 
las funciones de frecuencia para sistemas de generación conectados al 
STN y STR, adicionalmente, para cada tecnología tener en cuenta las 
recomendaciones de umbral definidos en el código de redes12.

g. La función falla interruptor deberá ser implementada en un relé 
independiente de las protecciones propias13 del equipo protegido o podrá 
estar incluida como una función adicional en una protección diferencial 
de barras.

h. Se debe contar con un sistema de detección de tensión en el PC a fin de 
no permitir el cierre del interruptor de interconexión cuando el 
circuito/barra del OR o TN esté desenergizado, ejecutando siempre la 
energización de la UG en condición Barra Viva (BV).

i. En sistemas de generación eólico y solar fotovoltaico conectados en el 
nivel de tensión 4 o superior se deberá coordinar con el TN u OR, según 
aplique14, la necesidad de habilitarse en el PC la protección anti-isla si se 
identifican riesgos de formación de islas no planeadas en el sistema del TN 
u OR. En caso de requerirse esta protección deberá contar con esquema 
principal y respaldo. 

El esquema principal debe ser tipo intertrip y para el esquema de respaldo 
se recomienda una función/esquema que opere seguro con medición de 
las variables eléctricas del SIN. Para la implementación del Intertrip, la 
posición del interruptor se podrá tomar de la salida del relé, del gabinete 
del patio (o MK) o de la salida del interruptor, según disponibilidad para 
tomar la señal y en previo acuerdo con el operador del equipo, en todo 
caso, esta información deberá ser considerada desde el inicio del proyecto 
e incluida en el diseño de ingeniería secundaria del nuevo proyecto de 
generación, según los resultados del Estudio de Conexión.

La acción de la operación de la protección anti-isla debe ser ejecutada 
sobre el equipo del corte del PC para el caso de sistemas de generación; 
para el caso de autogeneradores, la acción de la operación de la protección 
anti-isla deberá ser ejecutada sobre el equipo de corte que puede estar en 
el PC o al interior del sistema de generación.

12 Código de operación sección 2.2.5 Ajustes de los relés de frecuencia de las unidades de 
generación del .

13 Un equipo IED con funciones de protección aplica como relé independiente para activar la 
función ANSI 50BF, siempre y cuando, sea la única función de protección habilitada en el equipo.

14 Mandatorio por regulación CREG 060 de 2019, artículos 4 y 22.
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El promotor del proyecto de generación es responsable de realizar
estudios, gestión, implementación, ajuste y desempeño de la protección 
anti-isla y las protecciones adicionales en el PC.

De acuerdo con el RETIE, se debe disponer de por lo menos los siguientes 
mecanismos de protección: El inversor debe permitir que el generador 
cese la energización de la red del operador de red local en un tiempo no 
mayor a 2,0 s contados a partir de la pérdida de la tensión de la red.

6.2 Sistema de interrupción 

Todo sistema de generación conectado al nivel de tensión 4 o superior deberá 
disponer de una bahía de generación con interruptor de potencia con la 
capacidad de abrir ante las máximas corrientes de cortocircuito en el PC. 

Para el caso de sistemas de generación que compartan activos de conexión se 
debe disponer de un interruptor de potencia en la FC y para cada planta o UG se 
deben definir los elementos de corte que permitan la desconexión selectiva y 
coordinada de los sistemas de generación ante fallas.

Para los autogeneradores el equipo de corte puede estar en un lugar y/o nivel de 
tensión diferente al PC con el OR, en cuyo caso las protecciones deberán emitir 
un disparo tripolar transferido (DDT) al equipo de corte del sistema de 
generación; el cual debe recibir las señales del DDT para reproducir su propia 
apertura. La comunicación de la señal de disparo deberá ser duplicado y el 
tiempo de apertura del interruptor no deberá ser mayor de 100 ms. En caso de 
islas planeadas se deberá validar en la matriz de disparo las funciones de 
protección que emitan disparo al equipo de corte.

6.3 Sistema de puesta a tierra

El diseño de la puesta a tierra de instalación de todo sistema de generación 
incluyendo el PC, además de cumplir con los requerimientos técnicos del RETIE, 
debe considerar en combinación con los sistemas de protección propuestos el 
despeje oportuno de todo tipo de fallas a tierra.

Sistemas de generación conectados al STN se deberán conectar al sistema de 
potencia a través de transformadores con aterrizamiento en el lado de Alta
Tensión (AT) para garantizar aporte de secuencia cero al sistema de potencia
durante fallas. Para el caso de sistemas de generación conectados al STR, la 
conexión en AT de los transformadores podrá ser con y sin aporte de secuencia 
cero en el PC, se deberá evaluar, y en caso de ser necesario, se deberá proveer un 
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mecanismo para despejar fallas a tierra15 alimentadas desde la fuente de 
generación que permita la detección de fallas a tierra en el PC y que coordine 
con la red existente.

Para autogeneradores conectados al nivel 4 o superior, con la conexión existente 
de los transformadores de carga, se deberá contar en el PC de un esquema de 
protección que permita el despeje de fallas entre fases y a tierra en el elemento 
protegido y que coordine con la red existente.

6.4 Servicios Auxiliares

Todo sistema de generación conectado en el nivel de tensión 4 o superior
deberán disponer de al menos un esquema de alimentación de respaldo que 
garanticen la correcta operación de los equipos de protección y control durante 
fallas, incluso ante ausencia de tensión del alimentador principal.

Para conexiones en el nivel de tensión 4 o superior, las fuentes de alimentación 
de servicios auxiliares deben ser independientes para cada subestación, es decir, 
la alimentación de los servicios auxiliares del sistema de generación no pueden
ser compartidos con los servicios auxiliares de una subestación del STR o del STN, 
según aplique.

7. Sistemas de protección para proyectos de generación conectados 
a los niveles de tensión 1, 2 y 3 o SDL.

Para sistemas de generación síncronos conectados a los niveles de tensión 1, 2 y 
3 se definieron requisitos de protecciones independiente de su capacidad
instalada o nominal; para generadores de inducción se definieron requisitos por 
capacidad instalada o nominal: menores o iguales a 0.25 MW y mayores a 0.25
MW; y para generadores basados en inversores y frecuencia variable también se 
definieron requisitos de protecciones por capacidad instalada o nominal16: menor 
o igual a 0.25 MW, mayor a 0.25 MW y menor 1 MW, mayor o igual a 1 MW y menor
a 5 MW y mayor o igual a 5 MW. La capacidad total de potencia en MW que se 
conecta a un nodo eléctrico puede ser una sola UG o la suma agregada de todos 
los recursos de generación en el mismo punto eléctrico de conexión.

Para el caso de instalaciones de generación que compartan activos de conexión, 
cada planta o unidad individual debe detectar las fallas dentro de su propio 

15 Evaluar con el OR la conveniencia de implementar una protección de sobretensión de secuencia 
cero (ANSI 59N) en el PC.

16 Estos rangos cubren lo definido en la resolución CREG 174 de 2021. Para el rango entre 0.1 y 0.25 
MW se definió que los requisitos de protecciones serán los mismos requisitos que para sistemas de 
generación menores a 0.1 MW.
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sistema de generación y, además, debe validar que los ajustes de protecciones 
coordinen con las demás plantas o unidades individuales conectadas en la 
frontera compartida (FC) y con la red existente.

Sin exceder los límites de capacidad instalada o nominal establecidos por la 
regulación vigente17, para los sistemas de generación mayores a 10 kW y con 
conexiones monofásicas (una fase y neutro), monofásicas trifilares (dos fases y 
neutro) o tetrafilares (tres fases y neutro), conectados al nivel de tensión 1 se debe 
validar con el OR el balance de las cargas en los circuitos del nivel 1 e impacto en 
el desbalance por el circuito de neutro originados por la conexión de inversores 
por fases. Inversores con capacidad máxima de 10 kW por cada fase se podrán 
conectar sin requerir la validación de corriente de desbalance por el circuito de 
neutro.

En las Tabla 4 - Tabla 7 se presentan las funciones de protección mínimas 
requeridas para la conexión de sistemas de generación según la tecnología. Se 
aclara que no todas las funciones de protección requeridas para proteger un 
generador son mostradas en las tablas, es responsabilidad del promotor del 
proyecto instalar todas las funciones de protección requeridas para proteger su 
sistema de generación. Tener en cuenta, que el EACP debe incluir el detalle de 
ajuste y coordinación de todas las funciones y lógicas de protección habitadas en 
los esquemas disponibles, ya sea por cumplimiento de este Acuerdo o 
adicionales que considere pertinente habilitar el promotor del proyecto para 
proteger el sistema de generación.

Para cualquier tipo de tecnología de generación, la pérdida de tensión en los relés 
de protección deberá estar señalizada para tomar acciones inmediatas para la 
recuperación de la señal de tensión, en caso contrario, se deberá implementar 
un disparo tripolar al sistema de generación ante la señal de pérdida de tensión.

Para el caso de sistemas de generación que compartan activos de conexión, los 
requerimientos de protecciones del PC deben implementarse en la FC, 
cumpliendo los criterios indicados para cada tecnología tanto en la FC como en 
el generador, según aplique.

7.1 Funciones de protección mínimas en PC o UG para sistemas de 
generación síncronos y de inducción 

Todo sistema de generación síncronos y de inducción conectados a los niveles de 
tensión 1, 2 y 3, independiente de su capacidad instalada o nominal, deberá 
disponer de esquemas de protección para proteger la instalación del generador 
y su PC con el SDL, los cuales deberán ser selectivos y coordinar con la red 
existente, es decir, que una falla al interior del sistema de generación sea 

17 Resolución 174 de 2021, articulo 6, o aquella que la modifique o sustituya.
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despejada por las protecciones propias y no por las protecciones del área de 
influencia. En la Tabla 4 y Tabla 5 presentan las funciones de protección mínimas 
requeridas para la conexión de sistemas de generación síncronos y de inducción.

Tabla 4. Funciones de protección mínimas en sistemas de generación síncronos

Función de Protección PC UG Notas

Sistema de Sincronización (ANSI 25) j
Sobrepotencia adelante (ANSI 32) X k
Sobrecorriente de secuencia negativa (ANSI 46) X
Sobrecorriente de fases y tierra X

l
Sobrecorriente controlada por tensión (ANSI 51V) X
Sobretensión (ANSI 59) X
Sobretensión de secuencia cero (ANSI 59N) X n
Pérdida de paso (ANSI 78) X

o
Pérdida de campo (ANSI 40) X
Frecuencia (ANSI 81U/O) X p
Anti-isla q
Verificación de sincronismo X r

Espacio NO marcado con X en las tablas: Requisito que puede aplicar en la UG o en el PC.

Tabla 5. Funciones de protección mínimas en sistemas de generación de inducción18

Función de Protección PC UG Notas

Bajatensión (ANSI 27) X m
Sobrepotencia adelante (ANSI 32) X k
Sobrecorriente de fases y tierra X l
Sobretensión (ANSI 59) X
Sobretensión de secuencia cero (ANSI 59N) X n
Frecuencia (ANSI 81U/O) X p
Anti-isla q

Espacio NO marcado con X en las tablas: Requisito que puede aplicar en la UG o en el PC.

7.2 Funciones de protección mínimas en PC o UG para sistemas de 
generación basados en inversores y frecuencia variable.

Los requisitos de protecciones para sistemas de generación basados en 
inversores y frecuencia variable se presentan por capacidad instalada o nominal:

Menores o iguales a 0.25 MW ( 0.25 MW): Sistemas de generación 
basados en inversores y frecuencia variable conectados a los niveles de 
tensión 1, 2 y 3.

18 Para sistemas de generación de inducción menores a 0.25 MW las protecciones y el equipo de 
corte pueden estar en el PC o en el nivel de la UG.
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Mayores a 0.25 MW y menores a 5 MW (0.25 MW P 5 MW): Sistemas
de generación basados en inversores y frecuencia variable conectados a 
los niveles de tensión 1, 2 y 3 deberán disponer de un esquema de 
protección para proteger la instalación del generador y su PC con el SDL, 
los cuales deberán ser selectivos y coordinar con la red existente, es decir, 
que una falla al interior del sistema de generación sea despejada por las
protecciones propias y no por las protecciones del área de influencia.

Mayores o iguales a 5 MW (P 5 MW): Sistemas de generación basados 
en inversores y frecuencia variable conectados a los niveles de tensión 1, 2 
y 3 deberán disponer de esquemas de protección19 tanto para proteger la 
instalación del generador, sus equipos de conexión como para proteger 
su PC con el SDL, los cuales deberán ser selectivos y coordinar con la red 
existente, es decir, que una falla al interior del sistema de generación sea 
despejada por las protecciones propias y no por las protecciones del área 
de influencia. 

En la Tabla 6 y Tabla 7 se presentan las funciones de protección mínimas 
requeridas para la conexión de sistemas de generación basados en inversores y 
frecuencia variable.

Tabla 6. Funciones de protección mínimas para sistemas de generación basados en
inversores y frecuencia variable de capacidad instalada o nominal a 0.25 MW

Función de Protección PC UG Notas

Bajatensión (ANSI 27) X m
Sobrepotencia adelante (ANSI 32) X k
Sobrecorriente de fases y tierra l
Sobretensión (ANSI 59) X m
Frecuencia (ANSI 81U/O) X p
Anti-isla X q
Verificación de sincronismo r

Espacio NO marcado con X en la tabla: Requisito que puede aplicar en la UG o en el PC.

Tabla 7. Funciones de protección mínimas para sistemas de generación basados en 
inversores y frecuencia variable de capacidad instalada o nominal mayor > 0.25 MW 

19 La protección de respaldo, incluyendo protección ANSI 50BF, en el PC podrán ser exigidas por el 
OR cuando el PC del sistema de generación o autogeneración es directo en barras de la 
subestación del SDL, siempre y cuando esta subestación cuente ya con esquemas de protección 
principal y de respaldo en las demás bahías, puesto que ante la indisponibilidad de la protección 
principal y falla en el elemento protegido implicaría la desconexión de toda la barra, afectando esa 
porción de la red del SDL.
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Función de Protección PC UG Notas

Bajatensión (ANSI 27) X m
Sobrepotencia adelante (ANSI 32) X k
Sobrecorriente de fases y tierra X l
Sobretensión (ANSI 59) X m
Sobretensión de secuencia cero (ANSI 59N) X n
Frecuencia (ANSI 81U/O) X p
Anti-isla X q
Verificación de sincronismo r

Espacio NO marcado con X en la tabla: Requisito que puede aplicar en la UG o en el PC.

Notas relacionadas en las Tablas:

j. En generadores síncronos el sistema de verificación de sincronismo 
disponible en la UG deberá comprobar condiciones de sincronismo en dos 
fases.

k. Aplica solo para autogeneradores con y sin entrega de excedentes a la red. 
La medida de entrega de excedentes a la red debe ser en el PC o en mismo 
nivel de tensión del PC y la limitación de la potencia debe implementarse 
en los sistemas de medida, control y/o protección del equipo; la función 
debe estar en capacidad de limitar la potencia entregada a la red o 
desconectar al autogenerador del sistema, según las condiciones 
pactadas con el OR. En caso, que el autogenerador declaré y tenga 
autorizado por el OR la entrega de excedentes a la red del total de su 
capacidad instalada, no se requiere esta protección. 

El requerimiento de medir en el PC o en el mismo nivel de tensión del PC 
es con el fin de obtener los excedentes reales de potencia que podría 
entregar un autogenerador a la red del OR. Sin embargo, en caso de que 
se presente la conexión del autogenerador al PC mediante un 
transformador bidevanado, o tridevanados con terciario no cargado, y se 
garantice que aguas arriba de este transformador y hasta el PC no existe 
más generación conectada, se aceptará utilizar la medida de baja del 
transformador para el esquema de implementación de la función ANSI 32, 
dado que la limitación de potencia en dicho punto limitaría a su vez la 
entrega de potencia en la frontera comercial. Este esquema debe ser 
presentado al OR para su validación.

En el caso de presentarse un cambio al interior de la instalación que 
impacte el cumplimiento del propósito de la función ANSI 32, se debe 
tomar un nuevo punto de medida donde se cumpla su propósito de la 
función.
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l. La función de sobrecorriente que se implemente deberá estar en 
capacidad de interrumpir los aportes de corrientes de corto circuito de la 
red ante fallas en el sistema de generación o autogeneración y debe 
coordinar con las protecciones del sistema de potencia. Considerando los 
resultados de la coordinación de protecciones para detectar fallas internas 
al sistema de generación y externas a la red, en previa gestión y 
coordinación operativa con el OR se podrán solicitar funciones de 
sobrecorriente direccionales o no direccionales en el PC. 

Para sistemas de generación basados en inversores y frecuencia variable
los relés de sobrecorriente controlados por tensión tienen la ventaja, con 
respecto a los relés de sobrecorriente de otras características, de ser 
ajustados para detectar corrientes de falla cercanas a la corriente nominal 
porque estas tecnologías no superan 1.1 p.u. de corriente nominal de 
aporte a la falla. Las medidas de corriente para las funciones de 
sobrecorriente deben ser tomadas de los núcleos de protección.

m. La medición para las funciones de protección de tensión para sistemas de 
generación basados en inversores y frecuencia variable deberá ser fase-
tierra, en cada una de las tres fases, y la activación de la protección deberá
ser de fase segregada o trifásica para la función ANSI 27, según aplique20, 
y trifásica siempre para la función ANSI 59, por lo tanto, se requiere 
instalación de un PT en cada fase. Para capacidades menores a 0.25 MW la 
medición puede ser fase-fase o fase-tierra, según diseño del inversor. Para 
otras tecnologías de generación se puede considerar medición de tensión 
F-F o F-T.

n. Cuando se realiza la conexión de sistemas de generación con la red del 
SDL mediante un transformador delta o estrella no aterrizada en el PC y la 
red del OR es aislada (sin referencia a tierra), se deberá disponer de una 
protección de sobretensión de secuencia cero (ANSI 59N) para detectar 
fallas a tierra. En caso de no usar la función ANSI 59N se debe proponer un 
esquema de protección para detectar y despejar fallas a tierra en sistemas 
de potencia aislados. Esta protección deberá estar coordinada con las 
demás protecciones de la red.

Cuando se realiza la conexión de sistemas de generación con la red del 
SDL mediante un transformador delta o estrella no aterrizada en el PC y la 
red del OR cuente con referencia a tierra, la función 59N puede usarse 

20 En el SDL es posible ajustar funciones ANSI 27 con operación trifásica en bahías de línea y 
transformadores siempre y cuando la conexión sea directa a una barra y se cuente con esquemas 
de protección principal y respaldo suficientes que no dependan de la función ANSI 27 para detectar 
y despejar en tiempos de protecciones principales y de respaldo.
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como respaldo ante fallas externas desbalanceadas y debe garantizarse la 
coordinación con las demás funciones de protección y con las curvas FRT, 
cuando aplique. 

o. En sistemas de generación síncronos menores a 5 MW, y conectados a los 
niveles de tensión 2 y 3 la protección, de pérdida de paso y pérdida de 
campo es opcional.

p. La medición para la función de protección de frecuencia puede ser 
monofásica.

q. Sistemas de generación conectados a niveles de tensión 1, 2 y 3 mayores a 
1 MW deberán disponer de una protección anti-isla21 principal y respaldo, 
menores o iguales a 1 MW no es necesario el respaldo. Según el tipo de 
esquema anti-isla22 para sistemas de generación y autogeneración 
mayores a 1 MW se deberá considerar:

Donde sea técnicamente viable23 considerar un esquema intertrip 
como protección anti-isla principal y la función ROCOF como función 
de respaldo. En caso de usar la función ROCOF como protección anti-
isla, se deberá ajustar el valor indicado por el CND en los estudios 
eléctricos24, con temporización mínima de 250 ms25.

21 De acuerdo al RETIE, Artículo 3.17.21. Inversores, literal j, numeral 1, se debe disponer de por lo 
menos los siguientes mecanismos de protección: El inversor debe permitir que el generador cese 
la energización de la red del operador de red local en un tiempo no mayor a 2,0 s contados a partir 
de la pérdida de la tensión de la red.

Para las demás tecnologías de generación mantener las recomendaciones del tiempo de la IEEE 
1547 de islas no intencionales en el cual un recurso de generación distribuido 
(DER) energice una porción de la red, el DER debe detectar la isla, cesar de energizar y disparar 
con un retardo máximo de hasta 2 seg . Este mismo estándar indica que este tiempo puede ser 
extendido hasta 5 segundos con previo acuerdo con el OR.

22 No se recomienda implementar esquemas tipo Vector Shift porque podría operar ante cambios 
súbitos en la impedancia del sistema eléctrico de la potencia.

23 Se refiere a que cuente con las comunicaciones necesarias para la implementación del esquema.

24 Este valor será el definido por el CND. El CND evalúa y publica periódicamente el valor de ajuste 
mínimo de ROCOF, el último valor calculado y vigente es 2 Hz/s.

25 Este valor puede ser reajustado en común acuerdo entre OR y agente generador, según 
resultados de análisis de eventos postoperativos.
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Donde no sea técnicamente viable el intertrip, considerar un esquema 
con la función ROCOF26 como principal y una función activa basada en 
realimentación positiva27 como respaldo a nivel de inversor u otro tipo 
esquema para el caso de generadores síncronos y de inducción.

La protección anti-isla tipo ROCOF se deberá implementar en el PC
para generadores; para el caso de los autogeneradores podrá 
implementarse en PC o en el mismo nivel de tensión del PC.

Para sistemas de autogeneración conectados a niveles de tensión 1, 2 y 3 se 
requiere que el promotor evalué la posibilidad de formación de islas internas no 
intencionales y, en caso de materializarse, se deberá tener protección anti-isla en 
el PC o el mismo nivel de tensión del PC y en la UG.

Para la implementación del Intertrip, la posición del interruptor se podrá 
tomar de la salida del relé, del gabinete o MK en el patio o de la salida del 
interruptor, según disponibilidad para tomar la señal y en previo acuerdo 
con el operador del equipo, en todo caso, esta información deberá ser 
considerada desde el inicio del proyecto e incluida en el diseño de 
ingeniería secundaria del nuevo proyecto de generación, según los 
resultados del Estudio de Conexión.

Si el sistema de generación se va a conectar a un circuito que tenga activo 
un esquema de recierre, los tiempos de operación de la protección anti-
isla se deberán coordinar (y ser menores) con los tiempos de operación del 
recierre y el OR le indicará los tiempos del recierre.

r. Esta lógica de control y/o protección chequea que previo a la conexión del 
sistema de generación con el SDL se verifiquen condiciones seguras de 
cierre o energización en el PC en las tres fases con la red del OR28, 
permitiendo contar con un sistema de detección de tensión en el PC a fin 
de no permitir el cierre del interruptor de interconexión cuando el circuito 
del OR esté desenergizado. 

26 El desempeño de la función anti-isla se puede ver afectado cuando se presenta un balance carga-
generación en la red aislada o cuando se dispongan sistemas de generación conectados en 
paralelo a un mismo ramal, ya sean de diferente tecnología (inversores, síncronos, inducción, entre 
otros) o inversores de diferentes fabricantes, por esta razón es necesario también contar con una 
protección activa a nivel de inversor.

27 La realimentación positiva es una función propia de los inversores y solo aplica para este tipo de 
generación, por tanto, no aplica para generadores síncronos y de inducción.

28 g) la unidad generadora deberá contar con un sistema de detección 
de tensión a fin de no permitir el cierre del interruptor de interconexión cuando el circuito del OR 
esté desenergizado
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El promotor del proyecto debe tomar todas las medidas necesarias para 
garantizar que la energización del sistema de generación se ejecute con la 
validación de las condiciones de sincronización para evitar daños 
irreversibles en las unidades de generación.

Para el caso de autogeneradores donde las unidades de generación estén
conectadas en un nivel de tensión diferente al PC, específicamente en 
transformadores utilizados conjuntamente para atender demanda y 
generación, la verificación de sincronismo puede implementarse a nivel de 
UG (inversores), ya que estos equipos deben cumplir con estándar IEEE 
1547 o IEC 62109 y la función de sincronismo estaría cubierta en el numeral 
5.1.2  Synchronization.

En caso de que el sistema de generación disponga de re-energización 
automática29, se deberán coordinar entre OR y promotor del proyecto las 
condiciones técnicas y operativas para que la re-energización del sistema 
de generación se ejecute de forma segura para el SDL; es decir, el sistema 
de generación se podrá re-energizar, si y solo si, se detecta tensión en las 
tres fases del circuito30 o barra y/o secuencia de fase en rangos normales 
de operación, según tecnología de generación.

7.3 Ajustes requeridos para las funciones de protección sistémicas para 
generadores conectados a los niveles de tensión 1, 2 y 3.

En la Tabla 8 se presentan los ajustes requeridos para las funciones de protección 
sistémicas en generadores síncronos y de inducción de cualquier capacidad 
instalada o nominal conectados al SDL.

Tabla 8. Ajuste de protecciones sistémicas para generadores síncronos conectados al SDL

FUNCIÓN AJUSTE TEMPORIZACIÓN OBSERVACIONES

Etapa 1:  Bajatensión (ANSI 27)* 0.8 p.u. 10 -15 s
Actuación con medida 
trifásica y tensiones F-F 

Etapa 2:  Bajatensión (ANSI 27)* 0.6 p.u. 5 s
Actuación con medida 
trifásica y tensiones F-F

Etapa 1:  Sobretensión (ANSI 59) 1.12-1.2 p.u. 5-10 s
Actuación con medida 
trifásica y tensiones F-F

Etapa 2:  Sobretensión (ANSI 59) 1.3 p.u. 0.5 s
Actuación con medida 
trifásica y tensiones F-F

29 Re-energización automática luego de activación de curva (FRT) o luego de falla. El tiempo de 
reconexión automática típicamente se ajusta entre 3 5 minutos después se detectan condiciones 
normales de operación en la red.

30 El valor de tensión será definido entre el OR y el promotor del proyecto.
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FUNCIÓN AJUSTE TEMPORIZACIÓN OBSERVACIONES

Sobrefrecuencia (ANSI 81 U/O) -- -- Ajustados según 
regulación vigente31

(*) La función ANSI 27 no es necesaria para generadores síncronos, en caso de implementarse se 
deberá cumplir con los ajustes indicados en la tabla.

Tabla 9. Ajuste de protecciones sistémicas para generación basada en inversores y 
frecuencia variable de capacidad instalada o nominal 0.25 MW conectados al SDL

FUNCIÓN AJUSTE TEMPORIZACIÓN

Etapa 1:  Bajatensión (ANSI 27) 0.85 p.u. 2 s
Etapa 2:  Bajatensión (ANSI 27)* 0.5 p.u. 0.2 s 
Etapa 1:  Sobretensión (ANSI 59) 1.15 p.u. 2 s
Etapa 2:  Sobretensión (ANSI 59) 1.2 p.u. 0.1 s - 0.2 s

Bajafrecuencia (ANSI 81 U) 57 Hz 0.2 s
Sobrefrecuencia (ANSI 81 O) 63 Hz 0.2 s

(*) La función ANSI 27 deberá garantizar la protección del inversor y coordinada con los tiempos 
de operación de las funciones de sobrecorriente en la zona de influencia. 

Tabla 10. Ajuste de protecciones sistémicas para generadores basados en inversores y 
frecuencia variable de capacidad instalada o nominal 0.25 MW conectados al SDL

FUNCIÓN AJUSTE TEMPORIZA
CIÓN

OBSERVACIONES

Etapa 1:  Bajatensión (ANSI 27) 0.8 p.u. Ver nota
Actuación con medida 
segregada por fase y 

tensiones F-T 

Etapa 2:  Bajatensión (ANSI 27) 0.6 p.u. Ver nota
Actuación con medida 
segregada por fase y 

tensiones F-T

Etapa 1:  Sobretensión (ANSI 59) ** 1.15 p.u. 2.5 s Actuación con medida 
trifásica 

Etapa 2:  Sobretensión (ANSI 59) 1.25 p.u. 0.5 s Actuación con medida 
trifásica 

Bajafrecuencia (ANSI 81 U) 57 Hz 0.2 s Actuación tensiones F-T
Sobrefrecuencia (ANSI 81 O) 63 Hz 0.2 s Actuación tensiones F-T

(**) Se recomienda que la medida de la función ANSI 59 sea con tensiones F-F, siempre y cuando 
la tecnología del relé lo permita; en caso de no ser posible, se podrá tomar la medida de tensión 

F-T, siendo esta última más susceptible a fenómenos sistémicos.

Nota: 

31 Código de operación sección 2.2.5 Ajustes de los relés de frecuencia de las unidades de 
generación del 
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En la Tabla 9 y Tabla 10 se presentan los ajustes para las funciones de protección 
sistémicas de los generadores basados en inversores y frecuencia variable 
conectados al SDL. Para el ajuste de las funciones de tensión tener en cuenta las 
siguientes consideraciones:

Capacidad instalada o nominal 0.25 MW: aplican valores 
recomendados en la tabla.

Capacidad instalada o nominal entre 0.25 MW P   5 MW: definir los 
umbrales de ajuste de la función ANSI 27 considerando las verificaciones y 
resultados del EACP, en previo acuerdo con el OR. Además, para los 
generadores entre 1-5 MW, validar que el ajuste propuesto sea por fuera 
de las curvas de depresiones de tensión (LVRT, por sus siglas en ingles) y 
sobretensiones (HVRT, por sus siglas en inglés) de los inversores y permitir 
el reingreso según capacidad de la planta definida en la regulación 
vigente, CREG 101-011 de 2022 o aquella que la modifique o sustituya. 

Cuando se ajuste la función ANSI 27 con activación trifásica el ajuste 
recomendado para la etapa más rápida debe ser una temporización 
mayor o igual a 3 segundos. En caso de estar habilitada la función ANSI 27 
a nivel de inversor (control) deben estar armonizadas con lo expuesto y 
evitar el disparo físico de planta por anticipado, lo que significa que la 
temporización del PC debe ser mayor a la temporización del inversor.

Capacidad instalada o nominal 5 MW: definir los umbrales de ajuste de 
las funciones ANSI 27/59 considerando las verificaciones y resultados del 
EACP, en previo acuerdo con el OR. Además, validar que el ajuste 
propuesto sea por fuera de las curvas de depresiones de tensión (LVRT, por 
sus siglas en ingles) y sobretensiones (HVRT, por sus siglas en inglés) de los 
inversores y permitir el reingreso según capacidad de la planta definida en 
la regulación vigente, CREG 148 de 2021 o aquella que la modifique o 
sustituya. Los valores de las funciones de tensión deben ser acordados con 
el OR.

Cuando se ajuste la función ANSI 27 con activación trifásica el ajuste 
recomendado para la etapa más rápida debe ser una temporización mayor 
o igual a 3 segundos. En caso de estar habilitada la función ANSI 27 a nivel 
de inversor (control) deben estar armonizadas con lo expuesto y evitar el 
disparo físico de planta por anticipado, lo que significa que la 
temporización del PC debe ser mayor a la temporización del inversor.

7.4 Sistema de interrupción 

Todo sistema de generación conectado a los niveles 1, 2 y 3 deberán disponer de 
un equipo de interrupción o corte con la capacidad de abrir ante las máximas 
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corrientes de cortocircuito. En la Tabla 11 - Tabla 14 se presentan los requisitos de 
los equipos de corte según el tipo de tecnología.

Previo a la conexión de un autogenerador al SIN se debe garantizar que existe un 
equipo de maniobra y corte ubicado en el PC de la carga existente, o en acople 
físico con el SDL. Dicho equipo debe coordinar con las protecciones del OR y 
cumplir con la capacidad de interrupción requerida por el nivel de cortocircuito 
presente en el PC. Posterior a la conexión del sistema de autogeneración dentro 
de la red industrial, se deben conservar las condiciones de coordinación y la 
capacidad de interrupción del equipo de corte, asegurando su conformidad con 
los parámetros eléctricos y normativos aplicables.

Tabla 11. Requisitos equipos de corte para sistemas de generación/autogeneración síncronos

Capacidad instalada o
nominal Equipo de Corte Notas

Interruptor termomagnético o
Interruptor con unidades de disparo s

0.25 MW P   1 MW Interruptor con unidades de disparo,
  Reconectador o Interruptor de potencia t

P > 1 MW
Reconectador o

Interruptor de potencia u

Tabla 12. Requisitos equipos de corte para sistemas de generación/autogeneración de 
inducción

Capacidad instalada o 
nominal Equipo de Corte Notas

P 0.25 MW Interruptor termomagnético o
Interruptor con unidades de disparo s

0.25 MW P   1 MW Interruptor con unidades de disparo,
  Reconectador o Interruptor de potencia t

P 1 MW
Reconectador o

Interruptor de potencia u

Tabla 13. Requisitos equipos de corte para sistemas de generación basados en inversores y de 
frecuencia variable

Capacidad 
instalada o nominal Equipo de Corte Notas

P 0.25 MW 
Interruptor termomagnético o

Interruptor con unidades de disparo v

0.25 MW P   1 MW
Interruptor con unidades de disparo,

  Reconectador o Interruptor de potencia t

P 1 MW
Reconectador o

Interruptor de potencia u

Tabla 14. Requisitos equipos de corte para sistemas de autogeneración basados en inversores 
y de frecuencia variable
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Capacidad      
instalada o nominal Equipo de Corte

Notas

P 0.25 MW
Interruptor termomagnético o

Interruptor con unidades de disparo v

0.25 MW P   1 MW
Interruptor con unidades de disparo,

  Reconectador o Interruptor de potencia
t

1 MW P   5 MW
Interruptor con unidades de disparo,

  Reconectador o interruptor de potencia
w

P 5 MW
Reconectador o

Interruptor de potencia
u

Notas relacionadas en la tabla:

s. El equipo de corte de generadores debe estar en el PC; para 
autogeneradores el equipo de corte pueden estar en el PC, en el mismo 
nivel de tensión del PC o en el nivel de tensión la UG.

t. El equipo de corte de generadores debe estar en el PC o en el mismo nivel 
de tensión del PC, en caso que este equipo no este instalado directamente 
en el PC se deberá instalar físicamente otro elemento de corte para 
despejar fallas entre el PC y el equipo de corte. Las características técnicas 
del equipo de corte del PC deberán ser definidas y acordadas con el OR.

El equipo de corte de autogeneradores podrán estar instalados en un 
lugar diferente al PC con el OR, y la actuación de alguna función de 
protección deberán emitir disparo tripolar transferido (DDT) al equipo de 
corte del sistema de generación que podrá estar, incluso, a nivel de 
inversor y recibirá las señales del DDT para reproducir su propia apertura.
Para este rango de potencia es permitido contar con la instalación de los 
fusibles existentes en el PC o en el acople físico entre el sistema de 
generación con el SDL, siempre y cuando el fusible se encuentre 
coordinado con las protecciones del OR y cumpla con la capacidad de 
corto circuito. 

u. Para generadores este requerimiento se debe cumplir en el PC; para 
autogeneradores en el PC o en el mismo nivel de tensión del PC. El uso del 
reconectador o interruptor de potencia dependen de los resultados del 
nivel de cortocircuito disponibles en los resultados del estudio de conexión 
y de la evaluación conjunta con el OR que otorga el PC con los demás 
equipos de corte existentes en la barra y/o zona de influencia.

v. La protección principal y el equipo de corte podrá estar integrada en el 
propio equipo de generación o en el inversor, siempre y cuando se cuente 
con certificado de conformidad por entidad reconocida de acuerdo al UL 
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1741 o IEC 62109, las cuales reúnen los requisitos de las protecciones 
principales.

w. Para los autogeneradores el equipo de corte puede estar en un lugar y/o
nivel de tensión diferente al PC con el OR, en cuyo caso las protecciones 
deberán emitir un disparo tripolar transferido (DDT) al equipo de corte del 
sistema de generación; el cual debe recibir las señales del DDT para 
reproducir su propia apertura. La comunicación de la señal de disparo 
deberá ser duplicado y el tiempo de apertura del interruptor no deberá ser 
mayor de 100 ms. Para este rango de potencia es permitido contar con la 
instalación de los fusibles existentes en el PC o en el acople físico entre el 
sistema de generación con el SDL, siempre y cuando el fusible se 
encuentre coordinado con las protecciones del OR y cumpla con la 
capacidad de corto circuito

7.5 Sistema de puesta a tierra:

El diseño de la puesta a tierra de instalación de todo sistema de generación 
incluyendo el PC, además de cumplir con los requerimientos técnicos del RETIE, 
debe considerar en combinación con los sistemas de protección propuestos, el 
despeje oportuno de todo tipo de fallas a tierra.

La conexión de sistemas de generación basados en inversores no deberá
aportarán corrientes de secuencia cero ante fallas a tierra en la red del OR, para 
ello el devanado de alta de los trasformadores de acoplamiento entre el sistema 
de generación con la red del OR, deberán disponer de un grupo de conexión con 

7.6 Servicios Auxiliares

Para todos los equipos de protección, control y equipos de interrupción 
alimentados con corriente alterna AC o corriente directa DC, deberán disponer 
de fuentes de alimentación que garanticen la operación de los equipos de 
protección y control durante fallas ante la pérdida de la alimentación principal.
Para sistemas de generación mayores o iguales a 5 MW la fuente de alimentación 
deberá ser propia.

8. Equipos de registro de eventos

Para sistemas de generación mayores a 1 MW deben disponer de registro 
cronológico de eventos (SOE). El SOE debe capturar el cambio de estado del 
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equipo de corte, y el arranque y disparo de los sistemas de protección con 
resolución de 1 ms32.

Para sistemas de generación mayores a 5 MW se debe disponer de registros 
oscilográficos de los sistemas de protección en formato COMTRADE con las 
señales análogas de tensión y corriente por fase y con las señales digitales de 
arranque y disparo de los sistemas de protección. Los registros oscilográficos de 
los equipos de protección deben capturar eventos con un tiempo mínimo de pre-
falla de 500 ms y de post-falla sea mayor a 2 segundos, para el nivel de tensión 4 
o superior, y 1 segundos, para los niveles de tensión 1, 2 y 3, además, contar con 
una resolución mínima de muestreo de 960 Hz y almacenar mínimo 8 registros.

Para sistemas de generación mayores a 5 MW el error máximo de sincronización 
del SOE y/o registros oscilográficos (relés de protección y registradores de falla)
no deberá ser superior a +/-200 ms33. El OR, TN o CND podrán solicitar al 
generador la información técnica para análisis de los eventos. Los relés de 
protección deben estar sincronizados con la hora oficial colombiana.

Para el caso de instalaciones de generación que compartan activos de conexión 
se debe disponer de un registro cronológico de eventos (SOE) y de un sistema de 
registro oscilográfico, tanto en la FC como en cada sistema de generación, 
independiente de su capacidad instalada o nominal.

9. Pruebas

En cumplimiento de la regulación vigente, en el anexo 2 de este Acuerdo CNO se 
detallan las pruebas de protecciones que deben realizarse sobre los siguientes 
sistemas de generación:

Resolución CREG 148/21: Sistemas de generación basados en inversores 
con capacidad efectiva neta mayores a 5 MW, conectados al SDL.

Resolución CREG 174/21: sistemas de autogeneración a pequeña escala y 
gran escala con potencia máxima declarada menor a 5 MW y generación 
distribuida al SIN.

Resolución CREG 011/22: Sistemas de generación basados en inversores
con capacidad efectiva neta igual o mayor 1 MW y menor a 5 MW,
conectados al SDL.

32 Valor referenciado de la resolución CREG 025 de 1995.

33 Margen de error acordado en el Subcomité de protecciones, Acta 67 del 22 de septiembre de 
2017.
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El alcance de la auditoria de las pruebas de protecciones requerido en las 
regulaciones descritas será el indicado en los anexos 2 y 3 del presente acuerdo, 
según se indica a continuación:

Revisar resultados de las pruebas funcionales a las protecciones del PC o 
mismo nivel de tensión del PC definidos en el anexo 2.
Revisar el diligenciamiento y visto bueno de la lista de verificación 
definidos en el anexo 3.

Tener en cuenta el cumplimiento a las pruebas y verificación del correcto 
funcionamiento de las protecciones, acorde a lo solicitado en el RETIE, así como, 
dejar los registros que permitan conocer la trazabilidad de estas.

10. Lista de verificación

En el anexo 3 de este Acuerdo CNO se presenta la lista de verificación de 
requisitos de protecciones para sistemas de generación conectados a los niveles 
de tensión 1, 2 y 3 del SIN colombiano. Esta lista aplica para todos los requisitos 
detallados en el ítem 7 de este Acuerdo y para cada caso deberán diligenciarse 
los campos que apliquen, según el tipo de tecnología, capacidad y nivel de 
tensión.

11. Referencias

La información de referencia y el soporte técnico de este Acuerdo se encuentra 
descrito en Soporte técnico Acuerdo CNO 2087 .
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Revisión Fecha Descripción 

0 2020-07-30 Documento de pruebas requerido por la resolución CREG 030 de 2018  

1 2022-02-10 Documento de pruebas actualizado por requerimientos de las resoluciones 
CREG 148 y 147 de 2021 

2 2022-08-19 Documento de pruebas actualizado por requerimientos de la resolución 
CREG 101-011 de 2022 

3 2024-06-28 Documento actualizado con la nueva versión de RETIE 2024 

4 2025-12-05 Documento actualizado con comentarios de agentes derivados de ejecución 
de pruebas en sitio. 
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OBJETO: 
 
Aprobar el procedimiento básico para realizar pruebas a las funciones de protección 
mínimas requeridas para sistemas de generación enmarcados dentro del ámbito de 
aplicación del Anexo de la Resolución CREG 148 de 2021 y del artículo 12 de la Resolución 
CREG 174 de 2021, o aquellas que las modifiquen o sustituyan.  
 
CONSIDERACIONES: 
 

a. Los lineamientos indicados en este documento son una guía para el personal que 
ejecuta las pruebas a los relés de protección de los sistemas de generación. Las 
pruebas de protecciones deben ser ejecutadas por personal idóneo y con experiencia 
en la ejecución en pruebas de puesta en servicio de sistemas de protecciones 
eléctricas. 

 
b. Sistemas de generación de capacidad nominal menor o igual a 250 kW no requieren 

pruebas funcionales en sitio. Para generadores basados en inversores se requiere 
certificado de cumplimiento del inversor con base en las normas indicadas en la 
sección 5 del Anexo 1. 

 
c. La información contenida en este documento son una guía básica y no reemplazan 

los protocolos específicos de pruebas de puesta en servicio a los equipos de 
protección que debe ejecutar el promotor del proyecto previo a la conexión del 
sistema de generación al SIN.  

 
d. Previo a la energización del sistema de generación, el OR debe validar el 

cumplimiento de la Listado de Verificación de Cumplimiento, el cual corresponde al 
Anexo 3 del Acuerdo 2087, o aquel que lo modifique o lo sustituya, en adelante se 
mencionará en el documento como Acuerdo de Protecciones de Generadores. 
 

e. El Listado de Verificación de Cumplimiento del Acuerdo 2087 está contenido en el 
Anexo 3 y hace parte integral de este Acuerdo.  
 

f. Las pruebas de puesta en servicio a los sistemas de protección deben ser ejecutadas 
antes de la entrada en servicio del sistema de generación. En caso de ser necesario 
por hallazgos en la operación se deberán validar mediante pruebas la correcta 
operación de los sistemas de protección. 
 

g. Tener en cuenta el cumplimiento a las pruebas y verificación del correcto 
funcionamiento de las protecciones, acorde a lo solicitado en el RETIE, así como, dejar 
los registros históricos que permitan conocer la trazabilidad de las pruebas de puesta 
en servicio, mantenimiento y otras pruebas requeridas durante el ciclo de vida del 
activo.  
 

h. Los tiempos de operación de las funciones de protección que deben ser probadas 
para cumplimiento de este anexo, consideran el tiempo de operación desde la 
activación de la función hasta la activación del contacto. 
 

 
 
 



Anexo 2:  Procedimiento para realizar pruebas a las 
funciones de protección mínimas de los sistemas 

de generación de que tratan las Resoluciones CREG 
148, 174 de 2021 y 101-011 de 2022  

Subcomité de 
Protecciones 

 

 

3 
 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE VALIDACIÓN: 
 
A continuación, se presenta el procedimiento básico para validar la correcta operación de 
los equipos de protección disponibles en el punto de conexión o en el mismo nivel de 
tensión del punto de conexión del sistema de generación.  
 
3.1 Validaciones iniciales básicas  
 

✓ Validar cumplimiento de las reglas de oro (recomendaciones de seguridad) previo a 
la ejecución de las actividades a realizar. 

✓ Validar mediante inspección visual estado de las protecciones, tableros, borneras, 
equipos de corte, medida y servicios auxiliares. 

✓ Verificar diagramas unifilares, relación de transformación de los equipos de medida 
(transformadores de corriente y tensión: CTs y PTs) y conexionado general del equipo 
de protección. Además, para sistemas de generación mayores a 5 MW verificar que 
los transformadores de corriente y tensión corresponden a núcleos de protección y 
no de medida. 

✓ Validar que los ajustes de cada una de las funciones de protección definidos en el 
Estudio de Ajuste y Coordinación de Protecciones (EACP) aprobado se encuentren 
implementados en los relés.  

✓ Validar la correcta operación de los esquemas de comunicación requeridos para los 
disparos directos transferidos, según se indica en el Acuerdo de Protecciones de 
Generadores.  

✓ Verificar el tiempo de apertura y cierre del interruptor o equipo de corte. 
 
3.2 Pruebas básicas: 
 
Las pruebas o verificaciones indicadas en este documento corresponden a las pruebas 
básicas que debe realizar el promotor del proyecto para validar que las funciones 
disponibles en el equipo de protección del sistema de generación y/o punto de conexión 
operen adecuadamente. Estas pruebas se deben realizar mediante inyección secundaria de 
la señal de tensiones y/o corrientes, según aplique.  
 
Previo a la ejecución de las pruebas, se deben realizar inyecciones secundarias básicas de 
corrientes, voltajes y frecuencias con el objetivo de validar que el equipo de protección que 
será sometido a pruebas esté midiendo adecuadamente y dentro del error de medida 
declarado en las especificaciones técnicas del equipo. Los porcentajes de error también 
deben ser considerados en la prueba de funciones, según las especificaciones de cada 
protección.  
 
A continuación, se detallan las funciones de protección, que como mínimo deben ser 
probadas, y el procedimiento básico recomendado a ejecutar durante las pruebas:  
 
Funciones de baja y sobretensión (ANSI 27 y 59/59N):  
 
Las pruebas ejecutadas a las funciones de tensión deberán validar que el sistema de 
generación se desconecte del SIN, en el tiempo señalado en el EACP aprobado, cuando la 
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tensión alcanza el umbral definido, esta medida puede ser fase-tierra o fase-fase, según se 
requiera o defina en el EACP aprobado. 
 
La prueba básica a las funciones de tensión se podrá ejecutar usando señales tipo escalón, 
rampa o secuencia. A continuación, se detallan los pasos a seguir para realizar esta prueba:  
 

a. Pruebe mediante inyección secundaria que la activación de la función ANSI 27 y ANSI 
59 cumpla con los umbrales de arranque y tiempos de operación definidos. 
 

b. Repita la prueba en cada fase de forma individual y en todas las fases de forma 
simultánea. Este procedimiento debe aplicarse para cada umbral y temporización 
ajustado en la protección. 
 

c. Registre los resultados de las pruebas incluyendo las magnitudes de la tensión y 
tiempo de operación.  

 
Funciones de baja y sobrefrecuencia (ANSI 81):  
 
La prueba ejecutada a la función de frecuencia deberá validar que el sistema de generación 
se desconecte del SIN, en el tiempo señalado en el EACP aprobado, si la frecuencia medida 
(fase-tierra o fase-fase) alcanza el umbral definido. 
 
La prueba a la función de frecuencia se podrá ejecutar usando señales tipo escalón, rampa, 
secuencia o señal sinusoidal de tensión. A continuación, se detallan los pasos a seguir para 
realizar esta prueba:  
 

a. Pruebe mediante inyección secundaria que la activación de la función ANSI 81 
cumpla con los umbrales de arranque y tiempo de operación definidos.  
 

b. Este procedimiento debe aplicarse para cada umbral y temporización definida.  
 

c. Registre los resultados de las magnitudes la frecuencia y tiempos de operación. 
 
Funciones de sobrecorriente (ANSI 51/51N):  
 
La prueba ejecutada a las funciones de sobrecorriente deberán validar que el sistema de 
generación se desconecte del SIN, usando la curva característica ajustada (pickup, dial y tipo 
de curva o tiempo de operación) definida en el EACP aprobado. A continuación, se detallan 
los pasos a seguir para realizar esta prueba:  
 

a. Pruebe mediante inyección secundaria que la activación que las funciones de 
sobrecorrientede fase y de tierra cumplan los umbrales de arranque (pickup) y 
tiempo de operación, por lo menos para diez (10) puntos sobre la curva característica. 
Se debe probar la curva característica tanto de fases como de tierra. 
 

b. Registre los resultados de las magnitudes de las corrientes y tiempo de operación 
para cada punto.  

 
Nota: Esta metodología también aplica para probar otras funciones de protección con 
principio de operación de corriente, como lo es la sobrecorriente condicionada con tensión 
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(ANSI 51V/ANSI 51NV), ente otras, para la cual deberá incluirse a la curva característica, las 
restricciones y cambios de esta según el valor de la tensión.  

 
Funciones de sobrecorriente direccionales (ANSI 67/67N):  
 
La prueba ejecutada a las funciones de sobrecorriente direccionales deberá validar que el 
sistema de generación se desconecte del SIN, usando la curva característica programada 
(pickup, dial, tipo de curva o tiempo de operación) y la dirección definida en el EACP 
aprobado. A continuación, se detallan los pasos a seguir para realizar esta prueba:  
 

a. Pruebe mediante inyección secundaria que la activación de las funciones de 
sobrecorriente de fase y de tierra cumplan los umbrales de arranque y tiempo de 
operación, por lo menos para diez (10) puntos sobre la curva característica. Se debe 
probar la curva característica tanto de fases como de tierra.  
 

b. Valide la polarización de los transformadores de corriente (CT) y secuencia de fases 
en los trasformadores de tensión (PT)1. 
 

c. Valide que opere para fallas adelante y se bloquee para fallas atrás.  
 

d. Registre los resultados de las magnitudes la corriente y tiempo de operación.  
 
Funciones de sobrepotencia (ANSI 32F):  
 
La prueba ejecutada a la función de sobrepotencia hacia adelante deberá validar que el 
sistema de autogeneración se desconecte del SIN bajo las condiciones acordadas con el OR 
en el EACP aprobado, según regulación aplicable. A continuación, se detallan los pasos a 
seguir para realizar esta prueba:  
 

a. Pruebe mediante inyección secundaria que la activación de las funciones de 
sobrepotencia cumplan con los umbrales de arranque y tiempo de operación 
definidos. 

 
b. Valide la polarización de los transformadores de corriente (CT) y secuencia de fases 

en los trasformadores de tensión (PT).  
 

c. Valide que la función limite la potencia entregada a la red y desconecte y/o limite al 
autogenerador del sistema según las condiciones pactadas con el OR. 

 
e. Registre los resultados de las magnitudes la potencia y tiempo de operación. 

 
Nota: tener en cuenta que esta función para limitar la potencia puede 
implementarse en los sistemas de medida, control y/o protección del equipo, 
independiente del medio de implementación deberá probarse en sitio. 

 
 
 
 
 

 
1 La validación de los PTs aplica para probar la función ANSI 67. 
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Función de verificación de sincronismo (ANSI 25) /Sincro-Check:  
 
La prueba de verificación de sincronismo de un sistema de generación debe validar que el 
sistema de generación se conecte al SIN si las condiciones lo permiten. A continuación, se 
detallan los pasos a seguir para realizar esta prueba: 
 

a. Conecte el equipo de prueba para monitorear el permisivo entregado por la 
protección para el comando de cierre del equipo de corte, y valide que el relé de 
verificación de sincronismo solo permite el cierre del equipo de corte si todos los 
parámetros configurados se encuentran en el rango definido.  
 

b. Registre los resultados de las magnitudes que apliquen (tensión, frecuencia y/o 
ángulo) y señal de permisivo de cierre que permite validar la operación correcta de la 
sincronización del recurso de generación al SIN.  
 

c. La re-energización del inversor queda validada con el certificado de cumplimiento del 
fabricante (deben cumplir con estandar IEEE 1547 o IEC 62109) y validado en la lista 
de verificación del anexo 3 del Acuerdo. 

 
 

Disparos transferidos:  
 
Se deberán ejecutar pruebas de disparo desde el equipo de protección al equipo de corte 
asociado al sistema de generación y verificar la apertura exitosa del equipo de corte. A 
continuación, se detallan los pasos a seguir para realizar esta prueba:  
 

a. Pruebe mediante inyección secundaria en el equipo de protección la activación de 
las funciones de protección, la activación de la salida de disparo y la apertura del 
equipo de corte. En caso de disponer de varios equipos de corte se deberá validar la 
apertura de cada uno de ellos.  
 

b. Registre los resultados del tiempo de operación desde la activación de la función y 
hasta la apertura del interruptor. Para esta prueba valide que el tiempo total se 
encuentre dentro de los rangos de operación esperado.  

 
Nota: El tiempo total entre la señal de disparo emitida por el relé y la apertura efectiva del 
equipo de corte, debe ser menor al tiempo de recierre más rápido del alimentador donde se 
conecta el sistema de generación.  
 
Pérdida de potencial:  
 
Se deberán ejecutar pruebas asociadas a la pérdida de la señal de tensión de los equipos de 
protección en una y las tres fases. En esta prueba se deben validar las siguientes condiciones, 
entre otras: 
 

a. Apertura del MCB (Mini Circuit Breaker). 
 

b. Disparo del MCB. 
 

c. Apertura del cableado secundario.  
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Nota: Para el caso de reconectadores que no tengan disponible esta señal, se deberá 
programar una lógica adicional de baja tensión para probar y supervisar. 
 
Con los resultados de esta prueba valide además que, ante la activación de la señal de 
perdida de potencial, se genere una señal de alarma a un sistema de supervisión. En caso 
contrario, valide la ejecución de un disparo automático del sistema de generación.  
 
Protección Anti-isla: 
 
Según aplique el esquema de protección anti-isla definido por el promotor del proyecto en 
el punto de conexión, se deberán probar mediante inyección secundaria la funcionalidad de 
la protección. Para los casos que se cuente con funciones anti-isla a nivel de inversor, bastará 
con presentar el certificado de prueba por parte del fabricante del equipo con base en la 
norma IEC 62116.  
 
Protección ROCOF: 
 
La prueba ejecutada a la función ROCOF deberá validar que el sistema de generación se 
desconecte de la red, únicamente bajo las condiciones acordadas con el OR en el EACP 
aprobado. A continuación, se detallan los pasos a seguir para realizar esta prueba: 
 

a. Valide con el manual de fabricante la información asociada al esquema de medición 
de frecuencia y ROCOF, incluyendo: algoritmo de medición utilizado (por ejemplo, 
PLL, DFT, cruce por cero), ventana de medida empleada para el cálculo de ROCOF, 
exactitud declarada de la medición de frecuencia y tasa de cambio de frecuencia, y 
umbrales de bloqueo de la función por baja tensión2. 

b. Pruebe mediante inyección secundaria que la activación de la función ROCOF 
cumpla con los umbrales de arranque, dirección (subida, bajada o bidireccional) y 
tiempos de operación definidos en el EACP aprobado, incluyendo ensayos para 
ROCOF positivo y negativo. Como mínimo realizar 5 medidas en cada dirección. 

c. Realizar prueba de enganche y desganche de la función, verificar el drop out de la 
función y no actuación de la función si se produce el desenganche.  

d. Valide la medición de frecuencia y de ROCOF realizada por el equipo, verificando que 
los valores medidos sean coherentes con las magnitudes aplicadas, dentro de la 
exactitud declarada por el fabricante, manteniendo niveles de tensión y forma de 
onda representativos de las condiciones normales de operación, y respetando los 
umbrales de bloqueo por tensión y distorsión armónica declarados por el fabricante. 

e. Registre los resultados de las pruebas, incluyendo frecuencia medida, ROCOF 
estimado, tensión aplicada, calidad de la señal (por ejemplo, presencia de armónicos 
o huecos) y tiempos de operación o no operación observados, dejando trazabilidad 
de que la función cumple con los criterios establecidos en el EACP aprobado. 

 
 
 
 

 
2 Altos contenidos armónicos u otras condiciones de calidad de señal que puedan llevar a una 
operación incorrecta o indebida de la función. 
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REPORTE DE LOS RESULTADOS 
 
Los resultados de las pruebas de protecciones deben ser protocolizados y documentados 
por el promotor del proyecto y esta información deberá estar disponible para el operador de 
red y/o cualquier ente de control que las requiera. Además, del reporte de resultados de 
pruebas debe ser anexada según el Anexo 3_Lista de Verificación Requisitos de 
Protecciones Sistemas de Generación para los Niveles de Tensión 1, 2 y 3. 
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Revisión Fecha Descripción 

0 2020-07-22 Este documento contiene el soporte técnico para definir los requisitos de 
protecciones de sistemas de generación indicados en el Acuerdo CNO 1322. 

1 2022-01-19 Este documento se actualiza con el soporte técnico para definir los requisitos 
de protecciones de sistemas de generación indicados en el Acuerdo CNO 1522. 

2 2022-08-19 Este documento se actualiza con el soporte técnico de la protección anti-isla. 

3 2023-08-18 Este documento se actualiza incluyendo nuevas topologías para medición de 
la función ANSI 32. 
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Introducción 

La incursión masiva de sistemas de generación al sistema de distribución Local 
(SDL) cambia considerablemente la dinámica de operación de las redes de 
distribución, al ocasionar la circulación de flujos de potencia bidireccionales, 
tanto para condiciones normales de operación como de falla.  Lo anteriormente 
mencionado sumado a  la incorporación de sistemas de generación basados en 
inversores (IBG) al Sistema Interconectado Nacional (SIN), tanto a nivel de 
distribución como de transmisión, requirieron del análisis y definición desde el 
punto de vista sistémico de los requisitos mínimos de protecciones para estos 
sistemas de generación, que permitan que el sistema de potencia opere dentro 
de los rangos establecidos en la regulación vigente y evitar materialización de 
riesgos en el Sistema Interconectado Nacional.   

A la fecha1 se han notificado a XM la conexión, entre 2020-2023, de 125 proyectos 
de generación que suman 1543 MW, de los cuales el 75% corresponde a 
generadores basados en inversores; para la mayoría de estos proyectos el punto 
de conexión se encuentra en los niveles de tensión 2 y 3, en el Anexo 1 se presenta 
la información básica de estos proyectos [1]. Además, se suman a estos nuevos 
proyectos, la conexión al SDL de generadores distribuidos y autogeneradores de 
pequeña escala que no son notificados a XM. 

Con la publicación de las Resoluciones CREG 148 de 2021 y CREG 174 de 2021 y 
considerando la incursión masiva de sistemas de generación al SDL, en especial 
tipo IBG, se actualizaron en el Acuerdo “Requisitos de protecciones para la 
conexión de sistemas de generación en el Sistema Interconectado Nacional 
(SIN) colombiano”, , los requisitos de protecciones para la conexión segura de 
sistemas de generación al SIN colombiano considerando las necesidades 
técnicas de las redes y las experiencias operativas de otros países, tales como: 

1. Detección y despeje de fallas.  
2. Formación de islas no planeadas. 
3. Coordinación de protecciones.  

Los requisitos de protecciones contemplados en el Acuerdo CNO vigente definen 
los requisitos desde el punto de vista sistémico, por tanto, es importante resaltar 
que los promotores de proyectos deben garantizar el despeje oportuno de fallas 
y condiciones anormales de operación en cada uno de los equipos instalados al 
interior de los sistemas de generación y prevenir que tales fallas trasciendan al 
nivel de tensión superior. 

 
 
1 Listado oficial de entrada de nuevos proyectos notificados a XM al 30 de abril de 2020. 
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1. Alcance 

El presente documento contiene soportes técnicos para los principales 
requerimientos definidos en el Acuerdo CNO vigente que define los requisitos de 
protecciones para la conexión de sistemas de generación al SIN colombiano. La 
información presentada en este documento se basa en referenciamiento 
internacional de los códigos de red de los operadores de Chile, Austrig (Australia), 
Endesa (España), Hydro-Quebec (Canadá) y Edisson (Estados Unidos), literatura 
internacional, resultados de simulaciones realizados por operadores de red (OR) 
en Colombia y XM, regulación colombiana y la experiencia operativa.  

Las simulaciones presentadas en este documento se enfocan en el impacto de 
los sistemas de generación basados en inversores (generadores eólicos tipo 4 y 
solares). No se incluyen simulaciones para los sistemas de generación con 
tecnologías síncronas y de inducción en este documento, ya que en la literatura 
se encuentran ampliamente estudiados y sustentados los impactos de estas 
tecnologías en los sistemas de potencia que soportan los requisitos técnicos.  

Este documento presenta las generalidades de los IBG, requisitos de 
protecciones, resumen de requisitos de protecciones para generadores en otras 
regulaciones, requisitos de coordinación de protecciones, propuestas de mejoras 
del SDL y el límite de las conexiones monofásicas en el nivel de tensión 1.  

2. Definiciones 

Bahía de generación: Conjunto de equipos de potencia que se utilizan para 
conectar un sistema de generación a la barra de una subestación.  

Promotor: Persona natural o jurídica que desarrolla un proyecto de generación 
o autogeneración conectado al SIN. 

Protección Anti-isla2 3: Es un esquema de protección que detecta y desconecta, 
en un periodo corto de tiempo, un sistema de generación cuando se presenta 
apertura del equipo de corte del alimentador principal o se detecta la operación 
de una isla no intencional en SIN. 

 
 
2 El estandar IEEE 1547 de 2018 indica que “para islas no intencionales en el cual un recurso de 
generación distribuido (DER) energice una porción de la red, el DER debe detectar la isla, cesar de 
energizar y disparar con un retardo máximo de hasta 2 seg”. 
 
3 El desempeño de la función anti-isla se puede ver afectado cuando se presenta un balance carga-
generación en la red aislada o cuando se dispongan sistemas de generación conectados en 
paralelo a un mismo ramal, ya sean de diferente tecnología (inversores, síncronos, inducción, entre 
otros) o inversores de diferentes fabricantes.   
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Punto de conexión (PC): Para sistemas de generación o autogeneración es el 
definido en la Resolución CREG 038 del 2014, o aquella que la sustituya o 
modifique. 

Punto de conexión eléctrica (PCE): Es el punto de conexión eléctrica de un 
sistema de generación a una red de distribución o transmisión. El PCE puede 
coincidir en muchos casos con el PC.   

Sistema de generación: Conjunto de generadores y equipos asociados que se 
instalan con el propósito de producir energía eléctrica. Para el caso de sistemas 
de generación que compartan activos de conexión, se hace referencia a cada 
sistema de generación o planta individual que se conecta a una Frontera 
Compartida (FC). 

Sistema de generación basados en inversores: Hace referencia a todas las 
fuentes de generación basadas en inversores. Dentro de este tipo de sistemas de 
generación se encuentran los eólicos tipo 4 y fotovoltaicos (PV); también incluyen 
los sistemas de almacenamiento de energía - baterías.  

Sistemas de generación embebidos: Hace referencia a los sistemas de 
generación y sistemas de almacenamiento que no están conectados 
directamente al nivel de tensión 4 o superior4, es decir, están conectados en el 
SDL o niveles de tensión 1, 2 o 3. Estos sistemas de generación pueden exportar 
potencia activa a niveles de tensión superior.  

Sistema de generación onduladores o de frecuencia variable: Hace referencia 
a todas las fuentes de generación asíncronos de doble alimentación que operan 
en un amplio rango de velocidad variable5. Dentro de este tipo de generación se 
encuentran los generadores eólicos tipo 3. 

3. Sistemas de generación basados en inversores 

Los sistemas de generación basados en inversores (IBG) están conformados por 
equipos de electrónica de potencia, típicamente modelados como una fuente de 
corriente que requiere una referencia de tensión para permanecer energizado al 
sistema.  

En la Figura 1 se presenta el diagrama unifilar de una planta solar fotovoltaica (PV) 
conectada al nivel de tensión 3 (34.5 kV). Acorde al diagrama unifilar los paneles 
solares se conectan a los inversores a través de cajas DC y a su vez cada inversor 
está compuesto por fusibles de protección DC, conversor DC/AC, filtro AC e 

 
 
4 Los sistemas de generación embebidos en el SDL son conocidos en inglés como Distributed 
Energy Resource – DER. 
 
5 Conocidos en inglés como Double-fed asynchronous generator (DFG). 
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interruptor AC; los inversores se conectan a las barras colectoras por medio de 
transformadores de conexión de media tensión, típicamente (34.5-13.8 kV) / (480-
660 V), el conjunto de inversor y transformador se denomina Estación de 
Conversión de Potencia (ECP). 

 

Figura 1. Diagrama simplificado de Estación de Conversión de Potencia ECP (inversor + 
transformador)[2]. 

Cada ECP se conecta al SDL a través de equipos de corte, tales como: fusibles, 
seccionadores, reconectadores o interruptores de potencia. Para la conexión del 
sistema de generación al STR/STN se requiere de un transformador AT/MT y 
dependiendo de la capacidad es posible que se requieran equipos de 
compensación en la barra colectora. En la Figura 2 se observan dos inversores 
conectados en paralelo.  

 

Figura 2. Diagrama simplificado de una Planta Solar PV, inversor y punto de conexión [2]. 

A modo de ejemplo, en la Figura 3 se presenta el detalle de un inversor referencia 
SUN 2000-60KTL-M0. En la figura se resalta el interruptor del circuito AC o punto 
de desconexión AC del inversor con la red. 
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Figura 3. Diagrama simplificado de una Planta Solar PV y de inversor Ref SUN2000-60KTL-M0 [3] 

3.1 Desempeño de los IBG durante fallas 

Los IBG aportan corriente de cortocircuito durante fallas internas del sistema de 
generación (paneles solares, EPC y equipos de conexión al SDL) y externas al 
punto de conexión (en la red del OR/TN). Durante las fallas los IBG se caracterizan 
por aportar bajas corrientes de cortocircuito pico y aportan solo secuencia 
positiva o pueden incluir un muy bajo aporte de secuencia negativa, presentar 
alta sensibilidad ante huecos de tensión y generar sobretensiones transitorias, 
entre otros; dichas características dependen de la estrategia de control del 
inversor. A continuación, se detalla el desempeño de los inversores para detectar 
fallas, según la localización de estas [1]: 

• Falla en el lado DC del inversor: Si una falla se presenta en el lado DC, se 
bloquean (o cierran) las compuertas de los dispositivos de electrónica de 
potencia de los inversores, cesa la energización en microsegundos y el 
inversor se apaga. Para este tipo de fallas en el lado DC, normalmente el 
interruptor del lado AC permanece cerrado y no abre. 
 

• Falla en el lado AC del inversor: Si una falla se presenta en el lado AC, las 
protecciones del inversor pueden operar (sobre/baja tensión o 
sobrecorriente). Los contactos o interruptores AC se abren físicamente por 
actuación de las protecciones y, por tal razón, el control del inversor 
bloquea las compuertas de electrónica de potencia y cesa la energización 
del inversor en microsegundos. 

Acorde a lo indicado, tanto para fallas en el lado DC como en el lado AC, el inversor 
cesa de inyectar corriente y energizar la red, con y sin apertura de los 
interruptores en el lado AC (ver Figura 2 y Figura 3). Para el caso de fallas en el 
lado DC, por tratarse de una falla interna se presenta bloqueo de las compuertas 
del inversor y el equipo no podrá reconectarse al sistema una vez detecte 
condiciones seguras de tensión en la red. Para este tipo de fallas, se puede 
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presentar el disparo de cada uno de los inversores o solo un disparo parcial de los 
inversores, según el tipo de falla y las funciones de protección que se operen al 
detectarla.   

4. Simulaciones 

La incursión de IBG a los sistemas de potencia ha introducido nuevas dinámicas 
transitorias durante fallas en la red, de manera tal que el comportamiento de las 
corrientes y tensiones de estos generadores es diferente de las máquinas 
convencionales (sincrónicas o de inducción).  

Varios estudios se han realizado para identificar los efectos en la red y para la 
detección de fallas por medio de funciones de protección tradicionales en redes 
con alta penetración de IBG, mostrando un efecto importante en las 
protecciones de corriente o sobrecorriente, tales como: ANSI 50N, 51N, 67N, 46 & 
67Q [4], la cuales no son tan efectivas por los bajos aportes de cortocircuito de los 
IBG ante fallas. En la mayoría de los estudios se ha concluido qué para detectar 
fallas externas a los IBG, o sistemas con bajos aportes de corrientes de 
cortocircuito, son más efectivas las funciones de protección basadas en tensión 
(ANSI 27 & 59), impedancia (ANSI 21) o combinación tensión/corriente (51V, 51NV, 
67V & 67NV). 

Acorde a lo anterior y con el objetivo de entender la dinámica de operación 
transitoria de los inversores ante fallas, se realizaron simulaciones en 
Electromagnetic Transients Program – EMTP/ATPDraw para analizar los aportes 
de corriente de cortocircuito de los IBG para diferentes tipos de falla, impedancia 
y localización, con variación de las condiciones topológicas y operativas de la red; 
para cada caso se evaluó el desempeño de los equipos de protección basados en 
tensión, con medición en el punto de conexión y en el inversor [5]. 
Adicionalmente, se realizaron simulaciones en Power System Simulator – PSS 
para evaluar el impacto en la tensión de los circuitos del SDL durante fallas, con 
variación de la posición del tap de los transformadores de conexión al SDL e 
incursión progresiva de generación en los circuitos hasta la capacidad máxima 
permitida en la resolución CREG 174 de 20216. 

4.1 Simulaciones EMTP/ATPDraw 

En la Figura 4 se presenta el diagrama unifilar de una red del SDL usada para el 
análisis, el PC1 y PC2 corresponden a los puntos de conexión del sistema de 
generación con la red del SDL asignados por el OR, mientras que el PCE 1 y PCE 
2 son las conexiones eléctricas de los generadores; para el caso del PCE 1 el 

 
 
6 La resolución CREG 174 de 2021 permite la conexión de GD y AGGE hasta el 50% de la capacidad 
instalada del circuito. 
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sistema de generación es el inversor, mientras que el PCE 2 el sistema de 
generación es el conjunto de inversor y transformador.  

 

Figura 4. Diagrama unifilar red SDL evaluada [5] 

Las fallas externas se ejecutaron en los circuitos 1 y 2 (Cto 1-2), en la barra de media 
tensión (Sub MV) y en el transformador MV de 50 MVA (TR MV). Para las 
simulaciones se consideró el modelo de carga de impedancia constante, con 
variación entre 100 – 1000 kW; para el sistema equivalente de red del SDL se 
consideró un transformador HV/MV con conexión delta y estrella a tierra, para el 
caso del sistema en delta se incluyó un transformador Zig-Zag para brindar 
referencia a tierra en la red. 

En la Figura 5 se presenta el modelo del inversor usado en las simulaciones, 
basado en una fuente de corriente contralada por tensión e implementado en el 
lenguaje MODELS. En la simulación se incluyeron dos inversores de 500 kW cada 
uno; para cada simulación se midió la tensión RMS fase – tierra y fase – fase en el 
PC-1 y PCE-1 (salida del inversor) con el objetivo de comparar los resultados y 
definir el punto de medición de la tensión más conveniente para la red del SDL. 
Teniendo en cuenta el desempeño de los relés de sobrecorriente en IBG durante 
fallas, en las simulaciones no se tuvo en cuenta la operación de dichos elementos 
de protección. En este documento se presentan tres casos de simulaciones: 

1.  Fuente en delta con falla franca en el circuito 1. 

2.  Fuente en estrella a tierra con falla franca en el circuito 1 e impedancia de 
falla. 

3. Apertura del interruptor del TR MV para formación de islas y variación de 
la carga.  

Los otros casos de análisis se encuentran disponibles en el articulo Effect of the 
Measurement Point in the Distribution System Fault Detecction with High 
Penetrarion of Non Convectional Renewable Energy Generation [5]. 
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Figura 5. Modelo del inversor en ATP [5] 

Caso 1 

Tipo de 
fuente Punto de falla Descripción 

Delta Circuito 1 
Carga e inversores conectados en paralelo a través de 
transformador MV/LV Yn/D (sistema aislado con zig-

zag). Cargas 700 kW 

Para el caso 1, la falla monofásica es detectable a nivel de PC-1 con la medición de 
la tensión RMS fase – tierra; en sistemas en delta, o estrella con neutro flotante, la 
tensión de las fases sanas y la tensión de secuencia cero se elevan 
considerablemente.  

Este tipo de fallas no son detectables en el PCE-1 debido a que el inversor 
mantiene la referencia de la tensión de la red y continúa aportando corriente 
balanceada en las tres fases. Lo anterior, puede observarse en la Figura 6, donde 
se muestra la magnitud de tensión en el PC-1 y PCE-1. Fallas bifásicas y trifásicas 
son detectadas en ambos puntos de medición (PC-1 y PCE-1). 

 
(a) 

 
(b) 

Figura 6. Caso 1 Tensión Fase-Tierra RMS del inversor 1. (a) PC-1 y (b) PCE-1  
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Caso 2 

Tipo de 
fuente 

Punto de falla Descripción 

Estrella Circuito 1 
Carga e inversores conectados en paralelo a través de 
transformador MV/LV D/Yn. Carga 700 kW. Se usa una 

𝑅𝑓0.1 y 3 Ω 

 

Para el caso 2, la falla monofásica puede ser detectada por las protecciones del 
PC-1 y PCE-1 del inversor. Sin embargo, tal como se identifica en la Figura 7, la 
caída de tensión es mucho mayor en el PC-1 que en el PCE-1, siendo mucho más 
confiable la detección de fallas en el PC-1. Adicionalmente, tal como se identifica 
en la Figura 8, al incrementar la resistencia de falla de 0.1 a 3 ohm, se pierde 
sensibilidad en la detección de caídas de tensión en ambos puntos de medición, 
y con ajustes típicos de 0.8 p.u. ya no se detectarían fallas a nivel de inversor o 
PCE-1. 

 
(a) 

 
(b) 

Figura 7. Caso 2 Tensión Fase-Tierra RMS del inversor 1 para falla con 𝑅𝑓0.1. (a) PC-1 y (b) PCE-1  

 
(a) 

 
(b) 

Figura 8. Caso 2 Tensión Fase-Tierra RMS del inversor 1 para falla con 𝑅𝑓3. (a) PC-1 y (b) PCE-1 
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Caso 3 

Tipo de fuente Punto de falla Descripción 

Estrella 
Lado de baja del 
transformador 

HV/MV 

Se ejecuta despeje de la falla mediante apertura 
tripolar del equipo de corte (en el lado de MV del TR) a 
los 0.4 s de iniciada la falla. Se consideraron valores de 

carga de 700 kW, 300 kW y 1200 kW. 

Sí la carga es comparable a la potencia suministrada por los inversores, según sea 
la razón, se puede presentar una leve sobretensión o bajatensión sin que 
implique un disparo del IBG, con formación no planeada de islas en la red. 
Cuando la carga supere ampliamente la potencia del inversor, por ejemplo, más 
del doble de su capacidad, el inversor no puede sostener la tensión y se produce 
rápidamente operación de la protección de bajatensión en el PC-1 y PCE-1, 
apagando los inversores de forma casi instantánea. Sí, por el contrario, la carga es 
inferior al valor de generación IBG, se produce sobretensión, la cual puede ser 
crítica para los aislamientos y descargadores de sobretensiones, siendo deseable 
identificar rápidamente la condición desde el PC-1, dado que es posible que el 
inversor (o PCE-1) no pueda registrar la misma severidad de sobretensión en 
comparación con lo que ocurre en el PC-1.  

En la Figura 9 y Figura 10 se presenta la tensión fase-tierra instantánea medida 
en el PC-1 y PCE-1, luego de la apertura del alimentador principal; la formación de 
islas no planeadas dependerá del valor de la carga conectada en paralelo con el 
sistema de generación (balance carga - generación).  

 
(a) 

 
(b) 

  
(c) 

Figura 9. Caso 3 Tensión Fase-Tierra en POI (a) Carga 700 kW (b) Carga 1200 kW (c) Carga 300 
kW 
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(a) 

 
(b) 

  
(c) 

Figura 10. Caso 3 Tensión Fase-Tierra en Inversor (a) Carga 700 kW (b) Carga 1200 kW (c) 
Carga 300 kW 

Análisis de resultados 

De las simulaciones ejecutadas se puede concluir que es necesario y seguro para 
el SDL disponer por lo menos de una función de bajatensión, con medida 
segregada fase – tierra en el PC1, para detectar fallas monofásicas externas en la 
red de distribución. También se observa que sistemas en delta (o estrella flotante) 
no detectan fallas monofásicas a nivel del inversor (o PCE1); mientras que en 
sistemas en estrella aterrizada, la detección de fallas monofásicas está limitada 
por el valor de resistencia de falla y siempre la caída de tensión es mayor en el 
punto de conexión que en el inversor.  

Para el caso de la formación de islas no planeadas en el SDL, también se 
identifican ventajas de disponer de funciones de sobretensión en el punto de 
conexión que a nivel del inversor; además, disponer de protecciones de 
bajatensión en el punto de conexión permite detectar condición de fallas en la 
red del SDL y minimizar el riesgo de formación de islas no planeadas debido a 
balances de carga – generación luego de la apertura del interruptor principal7. 

De los tres casos presentados se han identificado otras variables que afectan la 
detección de fallas externas por parte de los sistemas de generación con bajos 
niveles de aporte de corrientes de cortocircuito, tales como los inversores, y son: 
la ubicación de la falla, número de inversores conectados en el ramal, carga 
conectada en el ramal y posición del tap del transformador de conexión del 
generador (para casos de conexiones compartidas es común que este tap se 
encuentre en posición alta para efectos sobre la carga).  

 
 
7 En ingles es conocido como Loss of Main – LOM. 
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4.2 Simulaciones PSS  

Se realizaron simulaciones con incursión progresiva de sistemas de IBG, hasta el 
15% de la capacidad máxima del ramal8, las simulaciones se ejecutaron en dos 
circuitos con niveles de cortocircuito diferente (San Jacinto 2.8 kA y Oasis 10.3 kA). 
Las simulaciones se ejecutaron con variación de la posición del tap del 
transformador de conexión del sistema de generación (mínima, máxima y 
central) y validación de la tensión en el PC y PCE. Para estas simulaciones se 
ajustó un umbral de operación de los relés de bajatensión al 90% de la tensión 
nominal; en la Figura 11 se presenta el modelo del ramal con y sin generación 
conectada en paralelo. 
 

 

 
(a) 

 
(b) 

Figura 11. Modelo en PSS con falla en el ramal (a) sin generación (b) con generación 

Caso 1 

En la Figura 12 se presentan algunos resultados de las simulaciones realizadas 
para el ramal San Jacinto y se comparan los valores de tensión medidos en el 
punto de conexión y en el inversor luego de la conexión de 500 kW y 950 kW, 
respectivamente. Para este caso se observa que, con la conexión de 500 kW, en 
las posiciones 1 y 2 del tap, las funciones de tensión detectan la falla en el punto 
de conexión y a nivel de inversor; con el incremento de generación a 950 kW, la 
falla solo es detectada en el punto de conexión, la tensión detectada en el 
inversor no alcanza el umbral mínimo del relé. 
 

 
8 Limite indicado en la resolución CREG 030 de 2018. 
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Figura 12. Resultados circuito San Jacinto 

Caso 2 

En la Figura 13 se presentan algunos resultados de las simulaciones realizadas 
para el ramal Oasis y se comparan los valores de tensión medidos en el punto de 
conexión y en el inversor luego de la conexión de 500 kW y 950 kW, 
respectivamente. Para este caso se observa que, tanto para la conexión de 500 
kW y 950 kW, en las posiciones 1 y 2 del tap, las funciones de tensión detectan la 
falla solo en el punto de conexión. El valor de tensión detectada a nivel del 
inversor no alcanza el umbral mínimo del relé para ninguno de los casos. 

 

Figura 13. Resultados circuito Oasis  

Caso 3 

En la Figura 14 se presentan los resultados de la conexión en un ramal de tres 
generadores de 500 kW cada uno, para este caso se observa que solo se detectó 
la condición de bajatensión en el punto de conexión; para ninguno de los 
generadores se alcanzó el umbral mínimo por el lado del inversor. 
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Figura 14. Resultados circuito Oasis con tres generadores  

Caso 4 

Se ejecutaron dos simulaciones con la conexión en paralelo del 15% de la 
capacidad del ramal repartidos en 32 y 4 inversores, respectivamente; para el 
caso de 32 inversores la potencia de cada uno es de 27.23 kW y para 4 inversores 
la potencia de cada uno es de 217.8 kW. Para cada simulación se verificó la 
variación máxima y mínima de la tensión en el punto de conexión respecto a la 
tensión en el inversor para fallas monofásicas y trifásicas al 1% del ramal, con 
variación de la resistencia de falla y posición del tap.  

 
 

Figura 15. Resultados de conexión en paralelo de 4 y 32 inversores en paralelo 
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Para todos los casos presentados en la Figura 15 se identificó que a mayor 
capacidad del inversor (4 de 217.8 kW), menor es la caída de tensión en el inversor 
con respecto al punto de conexión y por tanto menor posibilidad de detección 
de las protecciones disponibles a nivel del inversor, asimismo se incrementa la 
posibilidad de formación de islas no deseadas en la red del SDL.  

Adicionalmente, se simuló la conexión en paralelo de más del 15 % de la 
capacidad del ramal y para algunos casos se observaron sobretensiones en el 
ramal en condiciones normales de operación (simulaciones en flujo de carga 
normal), para simulaciones manteniendo la conexión de inversores por debajo 
del 15% de la capacidad del circuito, no se identifican dichas sobretensiones. 
Acorde a lo anterior, se concluyó que, a mayor potencia conectada en paralelo en 
los circuitos, mayor será la tensión que se presentará en la red. 

Análisis de resultados 

De las simulaciones realizadas se identificó: a medida que se iban conectando 
inversores a lo largo del ramal (de forma gradual), asimismo incrementaba la 
tensión en el ramal y se disminuía la caída de tensión vista por las protecciones 
de bajatensión, de estas simulaciones se obtuvo que siempre la condición de falla 
fue detectada por las protecciones de bajatensión en el punto de conexión y solo 
en algunos casos se detectaba a nivel de inversor. 
 

5. Requerimientos de los sistemas de protección 

Se requiere disponer de protecciones capaces de detectar y despejar fallas 
internas y externas en los sistemas de generación. Los equipos de protección 
instalados deben tener la capacidad de identificar corrientes de cortocircuito o 
condiciones atípicas en la red (como formación de islas no deseadas); además, se 
requieren equipos de corte que permitan aislar los aportes de corrientes de 
cortocircuito. Para algunos casos es necesario disponer de esquemas de 
comunicación para mejorar el desempeño de los sistemas de protección. 

Ante condición de falla, los sistemas de protección del elemento fallado deben 
actuar lo más pronto posible para eliminar todas las fuentes de corriente que 
alimentan la falla. Para el caso de fallas en un circuito o ramal del SDL, deben 
operar las protecciones del OR ubicadas en la cabecera del ramal y de los 
sistemas de generación que se encuentren conectados al circuito. El tiempo de 
desconexión de los sistemas de generación conectados al ramal, deberá ser 
menor al tiempo de ejecución del recierre y se podrán reconectar nuevamente a 
la red una vez se detecten condiciones de energización seguras para el sistema 
del SDL.  
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A continuación, se detallan los requisitos generales de las protecciones de los 
sistemas de generación con bajos aportes de corrientes de cortocircuito, tales 
como los basados en inversores. 

5.1 Protección principal y respaldo 

Protección principal 

La protección principal de un sistema de generación con bajos aportes de 
corriente de cortocircuito, tales como los IBG, debe garantizar el despeje de fallas 
internas y externas, las cuales pueden ser fallas entre fases, a tierra francas o con 
resistencia de falla. Además, para fallas externas los IBG9 se deberán desconectar, 
en lo posible, de forma selectiva con los demás elementos de protección de la red  
[6]. 

Considerando los bajos aportes de corrientes de cortocircuito de los IBG ante 
fallas externas, este tipo de tecnología debe estar equipada de funciones de 
protección basadas en tensión (ANSI 27 y 59), impedancia (ANSI 21) o 
combinación tensión/corriente (51V, 51NV, 67V o 67NV), todas con medición en el 
punto de conexión o en el mismo nivel de tensión del punto de conexión con la 
red del OR. Se resalta que las protecciones de sobrecorrientes no son efectivas en 
sistemas de generación con bajos aportes de corrientes de cortocircuito. 

Por ejemplo, en la red de Hydro-Quebec, un sistema de generación con bajos 
aportes de corrientes de cortocircuito conectados a las redes de media tensión 
(MT) deben tener protecciones ANSI 21 o ANSI 51V para detectar fallas en la red 
de distribución [9], mientras que en la red de Edisson para conexiones en 34.5 kV 
o mayores se requiere disponer de protecciones 67V y para conexiones menores 
a 34.5 kV protecciones ANSI 27/59 para detectar fallas externas [11]; en la red de 
Alemania, se solicita instalar protecciones ANSI 21 en el punto de conexión del 
sistema de generación con la red de MT [12], ver figura Figura 16. 

 
9 Los requisitos de protecciones indicados en el ítem 6 se enfocan en los IBG. Los requisitos de 
protecciones de sistemas de generación convencionales han sido ampliamente estudiados e 
implementados. 
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Figura 16. Funciones de protección recomendadas para GD conectada a media tensión [12]. 

En la red de Colombia se solicita disponer en el punto de conexión o mismo nivel 
de tensión del punto de conexión de protecciones ANSI 27 para despejar fallas en 
la red y protecciones de sobrecorriente en el punto de conexión o equipo de 
generación, preferiblemente funciones de sobrecorriente controlados por 
tensión debido a que estas funciones permiten detectar bajos aportes de 
corrientes en función de la tensión; adicionalmente, se solicitan protecciones 
ANSI 59, ANSI 59N, ANSI 81 & Anti-isla. 

Protección respaldo 

Los esquemas de protección de respaldo quedarán a criterio del OR y es 
requerida cuando la conexión del sistema de generación es directa en barras de 
la subestación, ya que, ante la indisponibilidad del sistema de protección 
principal del generador durante fallas, implicaría la desconexión de toda la barra, 
afectando al SDL; o en aquellas redes de distribución donde realmente se cuente 
con protecciones principales y de respaldo en el SDL. 

En caso de requerir esquemas de protección de respaldo deberán ser de 
características similares a la protección principal y, en todo caso, deberá validarse 
con el OR en qué condiciones operativas y topológicas de la red del SDL lo 
requieran. Importante indicar que en la mayoría de las subestaciones y redes con 
niveles de tensión 1, 2 y 3 no se cuenta con esquemas de protección principal y 
de respaldo, por lo tanto, la conexión de un nuevo proyecto con o sin esquema 
de respaldo, no afectaría la confiabilidad del sistema. Para el análisis del requisito 
de protección de respaldo, se tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones:  

• Ante la falta de la operación del sistema de protección principal del punto 
de conexión del generador, cualquier falla sería despejada en respaldo por 
las protecciones del SDL del OR. Típicamente, en los niveles de tensión 1, 2 
y 3 no existen protecciones de respaldo y los esquemas de protección del 
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OR deberán operar como respaldo ante falla en la operación de las 
protecciones de cualquier generador o usuario conectado a él. 

• No existen requisitos estandarizados para la conexión de proyectos de 
generación de otras tecnologías, como en el caso de generadores 
síncronos o de inducción, a los cuales no aplicaría esta exigencia. 

• Dejar la exigencia de esquema principal y respaldo solamente a las 
conexiones con interruptor, sería incentivar las conexiones por medio de 
reconectadores, lo que al final se traduce en mantener solamente un 
esquema de protección principal. La exigencia del esquema principal y de 
respaldo implicaría revisar la coherencia de los requisitos de los equipos de 
corte, ya que para potencias mayores a 5 MW se permite reconectador o 
interruptor de potencia. De esta forma, al seleccionarse reconectador se 
omitiría el respaldo. 

• Justificar la exigencia del sistema de respaldo con base en la 
indisponibilidad de la planta por ausencia de su sistema principal, sería un 
aspecto que el promotor debe evaluar en lugar del operador del sistema 
para estos niveles de tensión y potencia. 

    
Finalmente, en la CREG 070 del 98, "REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA - ANEXO GENERAL", sección 4 "CONDICIONES DE 
CONEXIÓN" numeral 4.3.3 "PROTECCIONES", indica lo siguiente: "Cuando las 
características de la carga de un Usuario que se conectará al STR y /o SDL 
requiera equipos de protección de respaldo, el OR exigirá la instalación de los 
mismos. Dichos equipos deberán cumplir con las normas aplicables a las 
protecciones principales". 
 
Entiéndase por Usuario como "Persona que utilice o pretenda utilizar, o esté 
conectado o pretenda conectarse a un STR o SDL" según esta misma resolución. 
Por lo tanto, esta exigencia estaba ya en la potestad del OR y sería conveniente 
mantenerlo así, ya que es él quien conoce la necesidad o no de contar con el 
esquema principal y de respaldo en un determinado punto del SDL. 

Características de las funciones de protección 

A continuación, se presentan diferentes tipos de funciones o esquemas de 
protección que comúnmente se utilizan IBG conectados a los circuitos de SDL. 
Los mayores desafíos para detectar fallas en el SDL son la magnitud y dirección 
de la corriente de cortocircuito, condición que se agudiza en redes aisladas o con 
bajos aportes de corrientes de cortocircuito de los IBG, cerca de valores 
nominales. Las necesidades de protecciones en las redes de distribución y de los 
recursos de generación dependen de las características propias de la red, 
topología, criticidad del circuito y/o generación, entre otras.  
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 Función de bajatensión (ANSI 27) 

La protección bajatensión opera con la variación (caída) de tensión generada 
durante fallas que se presenten en el circuito al cual se encuentre conectado el 
IBG. La principal ventaja de esta protección es que su desempeño es 
independiente de la magnitud y dirección de la corriente de falla; no obstante, 
esta protección tiene baja selectividad ante fallas en circuitos externos y es 
vulnerable a transitorios en la red por suicheo de cargas o energización de cargas 
dinámicas [13]. 

Las ordenes de disparo de la protección ANSI 27 requieren de una temporización 
mínima de 10 ciclos para evitar disparos indeseados ante condiciones espurias en 
la red y mediante simulaciones se valida que el valor de arranque opere para 
fallas en el circuito propio. Además; la medición de esta función se requiere en el 
punto de conexión o en mismo nivel de tensión del punto de conexión, con 
medición fase tierra de los quipos de medida. Para esta función se require ajustar 
dos etapas, una rápida y una lenta. En caso de solo disponer de protección de 
bajatensión como protección principal del circuito, se deberán garantizar que 
ante fallas en el circuito la operación de la función sea más rápida que la 
ejecución del recierre. 

Es importante indicar que para escenarios de alta penetración de IBG en las redes 
del SDL, la baja selectividad de la protección de bajatensión en la red del SDL 
podría generar problemas de estabilidad post-falla en la red, debido al 
desbalance de potencia en una zona de impacto de una falla por desconexiones 
masivas de recursos de generación, en las cuales el umbral de ajuste del relé de 
bajatensión tenga condiciones para activarse y operar [15]. En la Figura 17 se 
ilustra el anillo de actuación de la función de bajatensión durante una falla; en la 
Figura 17(a) se observa que es mayor el área de impacto y por tanto número de 
desconexiones de unidades de generación cuando se dispone de un modelo de 
simulación más aproximado del recurso de generación (ubicación, capacidad, 
soporte de reactiva y medición de tensión en el punto de conexión), que al no 
disponer del mismo, tal como se aprecia en la Figura 17(b). 



Acuerdo vigente: Soporte Técnico del 
Anexo 1 

Subcomité de 
Protecciones 

 

 

 

23 

 

Figura 17. Ilustración del contorno de la tensión en redes del SDL (a) Modelo aproximado 
(b) Modelo simplificado [15] 

 Función de Potencia Inversa (ANSI 32) 

El objetivo de la función de potencia inversa es limitar la entrega de excedentes 
a la red del OR cuando se haya definido ese límite en las condiciones pactadas 
entre el OR y el promotor del proyecto. Dicho límite puede ser validado con 
medición en la frontera comercial o en un punto equivalente al mismo nivel de 
tensión del punto de conexión, ver opciones 1 y 2 de la Figura 18. Esto es práctico 
cuando se tienen diversos puntos en la red donde se conecta generación, ya sea 
en el mismo nivel de tensión o en diferentes niveles.  

 

Figura 18. Medición de potencia en el PC o mismo nivel de tensión del PC 

Cuando la autogeneración (demanda más generación) se encuentra conectada 
mediante un transformador bidevanado, el lado de baja tensión del 
transformador sería un punto equivalente para medición de la potencia que 
serviría para limitar la entrega de excedentes a la red, esto considerando que la 
diferencia entre la potencia medida en la frontera comercial y el lado de baja 
tensión del transformador correspondería a las pérdidas de energía en el 
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transformador. De igual manera, ese punto serviría para limitar la entrega de 
excedentes en los casos donde la autogeneración se encuentra conectada en un 
transformador y a su vez en la instalación existan más cargas conectadas en el 
nivel de tensión de la frontera comercial, ya que la limitación de la entrega de 
excedentes en baja tensión implicaría también limitación de la entrega de 
excedentes en la frontera comercial e incluso menor si se considera la demanda 
adicional conectada a nivel de la frontera comercial, ver opción 3 de la Figura 19. 

 

Figura 19. Medición de potencia en el PC, mismo nivel de tensión del PC o lado de baja tensión 

 Función de sobrecorriente controlada por tensión (ANSI 51V/51NV, 
67V/67NV) 

Las funciones convencionales de sobrecorriente (ANSI 50/50N y 51/51N) pueden 
no ser la mejor alternativa para continuar instalando en el SDL debido a los bajos 
aportes de corriente de cortocircuito de los IBG durante fallas (aportes entre 1 y 
1.3 veces la corriente nominal), comparado con los sistemas de generación 
convencionales (aportes entre 6 y 8 veces la corriente nominal). Respecto a las 
corrientes de secuencia cero y negativa pueden ser usadas para detectar fallas 
desbalanceadas en las redes, siempre y cuando se dispongan de recursos de 
generación con suficientes aportes de estas corrientes, para el caso de los IBG 
conectados al SDL solo se cuentan con aportes de corrientes de cortocircuito de 
secuencia positiva, muy cerca al valor nominal. 

Las protecciones de sobrecorriente controladas o restringidas por tensión son 
una buena alternativa en las redes del SDL y permiten mejorar la sensibilidad de 
los relés de sobrecorriente al considerar en la entrada el valor de la magnitud de 
la tensión en el punto de conexión, de esta forma es posible ajustar más sensible 
el arranque de la función de sobrecorriente en función de la tensión y permitir 
que su operación sea por fuera de los rangos normales de operación [13]. 
Respecto a la sensibilidad de esta función, es mucho mayor que disponer solo de 
funciones ANSI 27 y 51/67; no obstante, para fallas con bajos aportes de corriente 
(por ejemplo, fallas de alta impedancia) pueden no alcanzar el umbral de 
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arranque de la protección, ya sea por corriente o porque no es suficiente la caída 
de tensión vista por el relé. 

 Función Sobretensión (ANSI 59) 

Los ajustes de disparos de las funciones de protección de sobretensión, en los 
inversores y en el punto de conexión, deben usar la medición de tensión a 
frecuencia fundamental y temporizar mínimo 10 ciclos, para evitar disparos 
indeseados ante condiciones transitorias espurias causados por fallas, suicheos 
en la red o cambios instantáneos en el control; además, deben estar coordinados 
con las demás funciones de sobretensión de la red (otros sistemas de generación 
y líneas de transmisión).  

En ningún caso se deben permitir disparos instantáneos, excepto por 
limitaciones técnicas de los equipos con su debida justificación. En la Figura 20 
se observan las sobretensiones transitorias medidas en el inversor para falla en 
una planta de generación. Los inversores deben estar diseñados para operar de 
forma estable y ante altas sobretensiones de corta duración originados por cortes 
de corriente; los controles rápidos dentro del inversor pueden ayudar a garantizar 
una respuesta estable que no conduzca a un disparo por sobretensión. 

 

Figura 20. Sobretensión fase - tierra transitoria en el inversor durante falla externa [1] 

Es importante resaltar que sobretensiones transitorias son soportadas por los 
pararrayos, los cuales se utilizan para soportar tensiones por debajo del BIL, 
permitiendo que se disipe la energía de forma casi instantánea a través del 
descargador de sobretensiones transitorias y así proteger los equipos de daños. 
Las redes aisladas y el diseño de los equipos debe considerar los máximos valores 
de sobretensión en conexiones fase – tierra.  

 Función de bajafrecuencia y sobrefrecuencia (ANSI 81U/O) 

El ajuste de los relés de frecuencia debe estar limitado por las características 
técnicas de los inversores y debe ampliarse, en lo posible, el margen de operación 
de los relés de frecuencia para que estos equipos se mantengan conectados a la 
red durante variaciones de frecuencia por el control y por fallas en el sistema. La 
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temporización de esta función de protección no debe ser inferior de 10 ciclos para 
evitar disparos indeseados durante condiciones transitorias. Normalmente los 
inversores diseñados a 60 Hz pueden operar en un rango de +/- 3 Hz.  

Los relés de frecuencia realizan los cálculos mediante dos formas: el cruce por 
cero de las medidas de tensión de fase o las cantidades de fase del PLL (Phase 
Loop Locked). Para el cálculo de la frecuencia lo más recomendable es usar el 
método de cálculo de las cantidades de fase derivadas del PLL, puesto que 
considera las señales del integrador (d0/dt) filtradas y el PLL, el cual es usado para 
mantener la sincronización del inversor a la red. 

 Otras funciones o esquemas de protección 

Otras protecciones que pueden ser requeridas para garantizar la sensibilidad y 
selectividad adecuada para detectar y despejar bajos aportes de corrientes de 
cortocircuito son: 

• Protección distancia (ANSI 21): esta protección es mucho más sensible y 
selectiva, para su operación requiere de la medida directa de tensión y 
corriente en el punto de conexión. 
 

• Protección sobretensión de secuencia cero (ANSI 59N): esta protección 
detecta desbalances de tensión en el punto de conexión de sistemas de 
generación que se conecten al SDL mediante un transformador delta o 
estrella no aterrizada en el lado de media tensión. 
 

• Protecciones con ajustes adaptativos: estas protecciones permiten 
disponer de varios grupos de ajustes que se pueden modificar 
previamente o en tiempo real, según cambios topológicos de la red y/o 
operativos como modificaciones en el despacho o pronóstico. 

5.2 Protección Anti-isla. 

La formación de una isla no planeada se puede dar por ejemplo ante la apertura 
manual (o inadvertida) del alimentador principal o fallas en la red del SDL, todos 
los sistemas de generación conectados a la red (incluidos los IBG) deben 
interrumpir el aporte de corriente para evitar mantener su conexión en islas no 
deseadas. Si uno o varios sistemas de generación no detecten la condición de isla 
y se desconectan, se formarán islas no intencionales en la red del SDL, condición 
que puede representar un riesgo para las personas, los equipos y la operación de 
la red [1].  

La principal causa de formación islas no intencionales en el SDL se puede dar por 
el balance carga-generación, esta condición se puede presentar para sistemas de 
generación convencionales y no convencionales. Para el caso de IBG conectados 
al SDL, por ejemplo, tipo solar fotovoltaico, es posible que la potencia generada 
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por el sistema de generación sea aproximada al valor de la potencia de las cargas 
conectadas al circuito, bajo esta situación flujo de potencia con la red es casi 
inexistente y es posible que ante la pérdida del alimentador principal los PV no 
detecten esta condición y se queden alimentado las cargas produciendo un 
modo de operación aislada. Otras condiciones que también favorecen la 
formación de islas no planeadas es la conexión en paralelo de inversores de 
diferente fabricante (con diferente esquema de control) y generadores de 
diferentes tecnologías.  

En los casos que se detecten balances o equilibrio de carga-generación y donde 
la planta puede que no se desconecte rápidamente, se debe tener cuidado con 
los IBG porque el sistema en estos casos puede continuar operando en un estado 
no controlado (sin una referencia del sistema en tensión y frecuencia) y para este 
caso los equipos de electrónica de potencia pueden oscilar, generar 
sobretensiones perjudiciales para los equipos y/o degradar la calidad de la 
energía. La condición mencionada de formación de islas eléctricas no planeadas 
aplica para sistemas débiles y fuertes, pero se presentan en mayor medida en 
sistemas remotos y están relacionados con redes débiles [16]. 

Es importante mencionar que es posible la operación en isla de sistemas de 
generación con cargas, siempre y cuando estas islas sean planeadas y 
coordinadas con el OR. Para los casos de operación en islas planeadas al interior 
de industrias o porciones de red, la red que opere en isla debe ser diseñada para 
operar en forma aislada y equipada con controles de frecuencia y tensión, 
además, si la carga es mayor a la generación se requieren esquemas de deslastre 
de carga para que la isla funcione balanceada, se debe garantizar que los 
esquemas de protección operen para fallas que se presenten durante la 
operación en isla (disponer de referencia a tierra y operación ante bajos aportes 
de corrientes de cortocircuito), también se debe garantizar la calidad de la 
potencia a las cargas conectadas. 
 
La protección anti-isla es fundamental para evitar la formación de islas no 
planeadas en las redes de distribución. Existen numerosos tipos de protección 
anti-isla con métodos de detección pasivos y activos; entre los principales 
métodos para detectar islas se encuentran: bajatensión, bajafrecuencia, tasa de 
cambio de la frecuencia, desplazamiento de fase de la tensión, disparo 
transferido, detección de armónicos y diversas combinaciones de medidas 
potencia activa - frecuencia (P-F), potencia reactiva – tensión (Q – V), entre otros 
tipos de anti-isla; en la literatura es posible encontrar variadas propuestas de 
métodos de protección anti-isla.  

La selección del esquema de la protección anti-isla ha sido ampliamente 
debatido en diferentes foros y escenarios técnicos debido a que es muy 
importante realizar una selección entre confiabilidad y costo; siendo por ejemplo, 
el método pasivo basado en medidas locales de tensión el esquema más 
económico comparado con el esquema intertrip, el cual monitorea la posición 
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del interruptor del alimentador y cuando se detecta abierto el equipo de corte, a 
través de comunicaciones se comanda orden de apertura sobre todas las fuentes 
de alimentación del circuito o ramal, se resalta que este método es el más 
confiable para la red. Algunos estudios indican que los tipos de protección anti-
isla más comunes y efectivos son: transferencia de disparo (intertrip), la tasa de 
cambio de frecuencia (ROCOF) y la protección de bajatensión [17]. 

En la Figura 21 se presenta una solución de protección anti-isla investigada entre 
Hydro Quebec y EPRI [18], la cual consiste en un sistema de aterrizamiento del 
circuito a través de un interruptor cuando se detectan condiciones de isla o falla 
en el circuito. Adicionalmente, en el reporte del estudio se presenta una tabla con 
algunas tecnologías de detección de islas, con su respectiva valoración del costo, 
equipos requeridos, puntos de instalación y ventajas/desventajas; tal como se 
observa, el método basado en medición local basado en medición de tensión y 
corriente es el esquema anti-isla más económico, aunque menos selectivo. 

 

 

Figura 21. Comparación de alternativas de protección Anti-isla Hidro-Quebec y EPRI [18]. 

Tipos de anti-isla 

A continuación, se describen los principales tipos de protección anti-isla 
disponibles en la literatura e implementados en redes de otros OR en el mundo. 
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Es importarte destacar que el disparo de la protección anti-isla se debe efectuar 
sobre un equipo de corte que permita el cese de la energización y desconexión 
efectiva del sistema de generación. 

 Tensión y frecuencia 

Monitorea las variables de tensión y frecuencia, y puede operar para detectar islas 
para condiciones de baja/sobretensión y baja/sobrefrecuencia. Este método es el 
más simple, aunque el menos selectivo para fallas externas o condiciones 
anormales en la red. Respecto a este método el Estandar IEEE 1547 indica qué: 
“El disparo de baja/sobretensión y frecuencia no se considera suficiente para 
detectar una isla, cesar de energizar y dispararse. Se puede contar con 
esquemas o equipos adicionales para mejorar la confiabilidad” [6]. 

Las desventajas que presentan las funciones pasivas ANSI 27, ANSI 59, ANSI 81 
U/O, son los umbrales poco sensibles para islas con ligeros balances de 
generación-carga y muy lentos en su operación (mayor a 5 s en algunos casos-
Recomendación IEEE 1547 para casos especiales). 

Se puede considerar como complemento a las funciones pasivas anteriores, el 
uso de funciones activas basadas en realimentación positiva. Estas funciones se 
encargan de generar un cambio en la tensión y/o frecuencia a partir de 
variaciones de la potencia activa o reactiva, logrando que se activen las funciones 
pasivas. Por tanto, los métodos activos disponibles en los inversores para detectar 
anti-isla deberían estar certificados bajo norma IEC 62116 [7] y presentar 
conformidad de compatibilidad entre la curva Fault Ride Through (FRT) y la 
protección anti-isla, esto teniendo en cuenta que algunos métodos activos ha 
sido cuestionados ya que podría originar malas operaciones de la curva de 
control FRT [8].  

 Potencia Activa y Reactiva 

Monitorea el flujo de potencia en nodos críticos del sistema y toma la decisión de 
desconectar el sistema de generación. Es un método simple y puede no ser 
seguro bajo algunos escenarios operativos. 

 ROCOF (Rate of Change o Frecuency) 

Monitorea la tasa de cambio de la frecuencia local (ROCOF) y desconecta el 
sistema de generación cuando se detecta desbalance carga – generación. Los 
inversores no están limitados técnicamente para operar a grandes tasas de 
cambios de frecuencia en el sistema (ROCOF). Esta función se usa en 
instalaciones como un método pasivo para detectar pequeñas islas ante 
desbalances de carga-generación. 

Con la incursión masiva de recursos de generación al SDL, esta variable será 
analizada periódicamente por el CND para administrar el riesgo que variaciones 
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de frecuencia del SIN desconecten bloques importantes de generación. En la 
Figura 22 se puede observar la variación del ROCOF del sistema colombiano para 
un escenario de demanda mínima, con inercia de 250 segundos, en el año 2023 
ante contingencia de la 1200 MW en la central San Carlos; para la simulación se 
obtiene un mínimo de 1.676 Hz/s. 

 

Figura 22. Cálculo de ROCOF caso del sistema colombiano (fuente XM) 

En la Figura 23 se presentan los resultados del análisis de ROCOF ante diferentes 
escenarios de inercia en el SIN colombiano. Acorde a las condiciones operativas 
del sistema colombiano, esta función puede ser ajustada en un valor mínimo de 
2Hz/s (este valor se encuentra dentro los estándares y recomendaciones en otros 
países); los sistemas de generación que vayan a implementar esta función de 
protección como anti-isla deberá validar su efectividad y no formación de islas no 
deseadas en las redes del SIN. 

 

Figura 23. Cálculo de ROCOF caso del sistema colombiano para diferentes escenarios de inercia 
(fuente XM) 
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La función ROCOF es una solución de forma local que no es afectada por la 
topología de la red, sin embargo, tiene como limitante la posible mal operación 
ante condiciones de balance de carga-generación que puede mantener la 
variación de la frecuencia por debajo del umbral de 2 Hz/s que ha sido definido 
actualmente por el CND. También es susceptible a transitorios de la red y 
requiere temporización mínima.  

 Combinación de variables eléctricas 

Este esquema mejora la confiabilidad y algunas limitaciones de los métodos de 
monitoreo independientes. Existen combinación de potencia activa (P) y 
frecuencia (F), por ejemplo, opera si baja la P y sube la F; también combinación 
de potencia reactiva (Q) y tensión (V), opera si incrementa el consumo Q y baja el 
V, en Alemania es mandatario para generación distribuida una función Q&U<, en 
la Figura 16 se presenta el esquema de protecciones y ajustes en el punto de 
conexión para generadores conectados a la red MT en Alemania, ver Figura 16. 

 Monitoreo de ángulo 

Monitorea el ángulo de fase de la tensión de un nodo importante de la red y lo 
compara con el ángulo de fase de la tensión del sistema de generación (se puede 
usar una PMU para enviar el ángulo). Este método es una variación del esquema 
tipo Vector Shift. 

 Protección basada en armónicos 
 
En la literatura se han descrito métodos activos de detección de operación en isla 
basados en medición de armónicos de tensión, los cuales, operan mediante la 
medición directa de armónicos en el punto de conexión. El principio de 
funcionamiento de este tipo de métodos se basa en considerar que existe un 
posible incremento de armónicos en la onda de tensión luego de materializarse 
una condición de isla en red. 
 
Para ajustar esta función, se recomienda realizar estudios de distorsión armónica 
considerando tipo de carga, equipos de compensación y topología de red, con el 
objetivo de estimar el nivel de armónicos esperado en el punto de medición 
durante la operación normal, y a partir de esto, definir el umbral de ajuste, el 
orden del (o los) armónicos a medir y la temporización de esta protección, ya que 
esta puede ser susceptible a transitorios por perturbaciones a la red. Además, en 
caso de usar este tipo de esquema anti-isla, se debe validar que esta función esté 
disponible en el dispositivo de protección a utilizar como función de protección 
(con posibilidad de orden de disparo) y no únicamente como medida o 
monitoreo de calidad de energía, además de verificar que la resolución de tiempo 
de medida de estos armónicos se encuentre por debajo de los tiempos mínimos 
requeridos para la detección de islas. 
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 Intertrip 

Es el método de anti-isla reconocido como el más confiable, especialmente 
cuando hay pocos interruptores entre el interruptor del alimentador y del IBG, o 
es muy cercano al interruptor. Este método requiere de esquemas de 
comunicaciones para comandar un disparo transferido desde el interruptor 
principal del circuito a todas las fuentes de alimentación conectadas al ramal, en 
la Figura 24 se observa el esquema de disparo tipo intertrip. 

 

Figura 24. Ejemplo de esquema de disparo transferido a sistemas de generación [13]. 

El esquema intertrip es bastante seguro para garantizar la desconexión del 
recurso de generación coordinada con la ejecución del recierre del circuito; en 
relés modernos se pueden adaptar lógicas como señales permisivas para cierre 
del interruptor principal, ejecutar el recierre o enviar señales al OR del estado de 
la red. Este esquema debe ser instalado en coordinación entre el OR y el 
promotor del proyecto [13]. 

Si bien el esquema intertrip es el más confiables, al momento de implementarlo 
en el SDL no se puede dar garantía de la suficiencia en comunicaciones para 
contar con todos los disparos transferidos requeridos para las topologías del SDL. 
Además, está lógica debe ser lo suficientemente flexible para poder mantener la 
dinámica de cambio que usualmente se presenta en el SDL y lo suficientemente 
detallada para responder a las topologías de operación que tiene el SDL en sus 
distintos niveles (por ejemplo, intertrip entre 34,5 kV y 13,2 kV, entre 
subestaciones alejadas, con los enlaces de transferencias entre circuitos o 
subestaciones, e incluso entre diferentes niveles de tensión del STR y SDL). 
También se debe tener en cuenta que este esquema depende netamente de las 
comunicaciones, lo que implica que una indisponibilidad de alguno de los 
medios de comunicación sería una condición de posible isla no detectada. 

Recomendaciones Implementación 

Para la implementación del Intertrip la posición del interruptor se podrá tomar 
de la salida del relé, del gabinete o MK en el patio o de la salida del interruptor, 
según disponibilidad para tomar la medida y en previo acuerdo con el operador 
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del equipo, en todo caso, esta información deberá ser considerada desde el inicio 
del proyecto e incluida en el diseño de ingeniería secundaria del nuevo proyecto 
de generación.  

Para el caso de S/E convencionales o con limitaciones en el canal de 
comunicación se deberá considerar la implementación del intertrip adicionando, 
además de la posición del interruptor, lógicas basadas en tensión, corriente y/o 
potencia. Para S/E digitales, con disponibilidad del bus de proceso, se podrá 
enviar señales Goose usando protocolo IEC 61850. 

Otras funciones y/o lógicas que pueden ser complementarias 

Para el caso de los relés SEL 321 es posible revisar la conveniencia de usar la lógica 
“Remote End Just Opened -REJO”, la cual permite detectar, sin el uso de canales 
de comunicación la apertura del interruptor del extremo remoto. En caso de 
usarse esta lógica deberá validada durante pruebas en laboratorio y en sitio. Ver 
Figura 25. 

 

 

Figura 25. Lógica REJO relés SEL 321 [14] 
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Coordinación protección anti-isla y recierre: 

El recierre de un circuito o ramal solo se podrá ejecutar si el circuito se encuentra 
desenergizado (tensión cero); es decir, que todos los sistemas de generación que 
lo alimentan se encuentran fuera de servicio por operación de la protección anti-
isla u otro esquema de protección. En consecuencia, el tiempo de operación de 
la protección anti-isla debe ser siempre menor al tiempo de recierre. Es 
importante resalta que en Colombia los tiempos de recierres de los circuitos del 
SDL varían según el OR entre 0.5 y 2 segundos, tiempos de recierre menores a 2 
segundos no son compatibles con el tiempo máximo de operación de la función 
anti-isla descrita en el estándar IEEE 154710 [6].  

Para los OR es recomendable que los equipos que ejecutan el recierre cuenten 
con mecanismos que eviten ejecutar el recierre si el circuito esta energizado, 
entre las posibles soluciones se tiene: contar con equipo reconectadores o 
interruptores que permitan validar condiciones que permitan detectar tensión y 
bloquear el cierre o disponer de protecciones anti-isla que permitan detectar el 
fenómeno eléctrico de operación en isla en el circuito y actúen de forma casi 
instantánea. El estándar IEEE 1547  [6], en su versión de 2018 indica que: 

• Debe contarse con medios apropiados que ayuden a asegurar que el 
esquema de recierre en circuitos que permanezcan energizados por un 
generador no exponga el SDL a condiciones inseguras de operación al 
momento del recierre por diferencias de tensión, ángulo o frecuencia fuera 
de rango entre sistemas (6.3). 
 

• El modo de operación de cesación momentánea podría ser una solución 
para coordinarse con los tiempos del recierre. 
 

• Medios apropiados serían: bloquear el recierre si el circuito esta 
energizado, o si existe baja penetración de generación distribuida y tipos 
de tecnologías de generación tal que la energización no se mantendría en 
el tiempo del recierre, o contar con medios que cesen la energización del 
circuito durante la operación en isla (Disparo Directo Transferido (DDT) o 
incrementar la confiablidad de los requisitos de la protección anti-isla).  

Respecto a la reconexión automática del sistema de generación, se deberán 
definir las condiciones para la re-energización automática del sistema de 
generación una vez se detecte tensión en las tres fases del circuito y secuencia 
de fase en rangos normales de operación. El tiempo de energización debe ser 

 

10 Las islas no intencionales que energicen una porción de DER deben ser detectadas, cesar de 
energizar y disparar con un retardo máximo de hasta 2 segundos (incluso en común acuerdo este 
tiempo puede ser hasta 5 segundos). (8.1) 
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mayor al recierre más lento que cuente el circuito, normalmente este tiempo es 
mayor a 3 minutos una vez se detectan condiciones de reconexión. 

Estudios de la protección anti-isla: 

El esquema anti-isla se debe modelar y probar en un entorno de simulación 
apropiado antes de la conexión del sistema de generación al SDL, con el objetivo 
de verificar la efectividad del tipo de esquema seleccionado y descartar que los 
usuarios de la red no queden expuestos a condiciones de operación inseguras. 

El estudio de la protección anti-isla debe validar que, para diferentes escenarios 
de carga y topologías de red, luego de la apertura del interruptor principal del 
circuito, la protección anti-isla opere correctamente y no se 
presenten desbalances de carga – generación que originen la formación de islas 
no planeadas entre el sistema de generación y la red del OR.  

Adicionalmente, si el sistema de generación se va a conectar a un circuito que 
tenga activo un esquema de recierre, se deberá validar que los tiempos de 
operación de la protección anti-isla coordinen con los tiempos de operación 
del recierre; el OR debe informar el tiempo del recierre rápido. 

En caso de que sistemas de generación con bajos aportes de corrientes de 
cortocircuito (inducción o IBG) dispongan de una protección ANSI 27 con el doble 
propósito de detectar fallas en el circuito y pérdida del alimentador principal, se 
deberá validar que la protección tenga buen desempeño para ambos casos 
(fallas y anti-isla). 

Para realizar la validación mediante simulación se identificaron los siguientes 
condicionantes: 

✓ Se debe contar con modelos confiables de los generadores (inversores) 
para poder simular su operación en isla (pérdida de referencia de 
tensión). 
 

✓ Modelos confiables de la carga en cada una de las subáreas del SDL, 
incluso a nivel de cada circuito, que consideren su dependencia de V y f. 
 

✓ Si no hay garantía en la calidad de los modelos  de simulación RMS/EMTP 
del control del inversor, no hay certeza en los resultados de la simulación 
y se estaría agregando un mayor esfuerzo en el EACP que no sería 
aprovechado realmente. 

 
Analizando en detalle cada modelo, se tienen las siguientes observaciones: 

 
• Simulación RMS: el modelo de control que entregan los fabricantes no 

representan de la operación real en isla de los inversores, son una 
aproximación, debido a que no simulan el PLL y cuando se pierde la 
referencia del sistema el inversor pierde funcionalidad; por tanto, existen 
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dificultad y veracidad en los resultados de las simulaciones RMS, los cuales 
pueden no ser certeros para las condiciones operativas esperadas. 

 
• Simulación EMTP: no siempre se tiene disponible este tipo de modelado, 

además, es complejo y costoso computacionalmente. Según la estrategia 
de control pueden variar los resultados de la isla. 

 
Idealmente, la mejor opción es validar mediante simulación el desempeño de la 
protección anti-isla; no obstante, dados los limitantes en el modelo de red y de 
simulación y la posibilidad de obtener resultados no certeros, se identificó como 
mejor opción de mitigación disponer de protecciones anti-isla (principal y 
respaldo) con métodos diferentes de detección, además, en el EACP se debe 
incluir el tipo de esquema anti-isla principal y respaldo y la justificación técnica 
de la viabilidad de la implementación de la misma.  

5.3 Transformadores de tensión 

Se requiere un transformador de tensión por fase, instalado en el punto de 
conexión o en el mismo nivel de tensión del punto de conexión. Los 
transformadores de tensión (PT) deben estar conectados fase-tierra, en el 
numeral 4 se presenta el detalle de los valores obtenidos en las simulaciones. 

Para redes del SDL conectados en delta, o estrella con neutro flotante, el diseño 
del aislamiento de los equipos y de los PT (conectados fase-tierra) deben soportar 
tensiones de al menos 1.9 p.u., considerando que en fallas monofásicas las 
tensiones crecen a valores de línea (1.1*Vn*√3), la tensión de secuencia cero 
también se incrementa. Este tipo de conexiones en las redes del SDL puede 
originar sobretensiones por resonancia o fallas intermitentes. 

5.4 Equipos de interrupción 

El equipo de interrupción o corte debe estar en capacidad de abrir y cerrar de 
forma manual por maniobras y de abrir automáticamente ante corrientes de 
cortocircuito por fallas internas y externas al sistema de generación. Estos 
equipos son clasificados según su aplicación o características de diseño: alta 
tensión por encima de 1 kV (AC); o baja tensión por debajo de 1 kV (AC) ó 0.3 kV 
(DC). A continuación, se detallan las características técnicas de los equipos de 
corte indicados en el Acuerdo CNO vigente los cuales son discriminados en el 
SDL por capacidad agregada en el punto de conexión: 

I. Interruptor termomagnético: es un dispositivo electromecánico con 
principio de funcionamiento magnético y térmico, las características de 
disparo de estos equipos no son ajustables. Este dispositivo se usa para 
aplicaciones domesticas e industriales de baja potencia en redes de 
bajatensión con capacidades nominales menores a 120 A. 
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II. Interruptor con unidades de disparo: es un dispositivo electromecánico 
con principio de funcionamiento magnético y térmico, normalmente las 
características de disparo son ajustables, con posibilidad de retardo en la 
apertura del interruptor por condiciones anormales como: corrientes de 
energización de transformadores o condensadores, corrientes de 
arranque de motores, entre otros.  
 
Estos equipos pueden abrir por corrientes de cortocircuito o sobrecarga y 
también tienen la posibilidad de abrir por una unidad de disparo adicional 
originado por otra función de protección (bajatensión, sobretensión, 
frecuencia, falla a tierra, entre otros). Este dispositivo se usa para 
aplicaciones industriales en redes de bajatensión con capacidades 
nominales hasta de 6 KA.  
 

III. Reconectador: es dispositivo electromecánico que tiene integrados 
elementos de medida y control para detectar sobrecorrientes, abrir y 
reconectar automáticamente el equipo protegido; estos equipos están 
dotados de elementos que le permiten realizar reconexiones sucesivas con 
variación en el intervalo de tiempo, además, tienen varios grupos de 
ajustes para la protección sobrecorriente, protecciones de tensión y 
frecuencia, captura de registro de eventos y comunicaciones para 
telecomandos.  
 
Este equipo se instala en redes de altatensión, específicamente en redes 
de distribución, y su uso depende del nivel de tensión y cortocircuito en el 
punto de instalación.  
 

IV. Interruptor de potencia: es dispositivo mecánico son equipos que 
permiten la interrupción de grandes corrientes en redes de altatensión. 
Estos equipos requieren de equipos de protección externos que emitan 
señales de disparo a través de caminos de disparo. Su uso es común en 
redes de distribución y transmisión. 

Considerando los análisis presentados en el numeral 4 de este documento y las 
prácticas internacional vistas en otros sistemas eléctricos, en el Acuerdo CNO 
vigente se flexibilizaron los requisitos del equipo de interrupción. Para algunos 
sistemas de generación con capacidad menor a 1 MW y autogeneradores con 
capacidad menor a 5 MW, con punto de conexión en los niveles de tensión 2 y 3, 
se puede disponer de equipo de corte o interrupción en el nivel de tensión 1, es 
decir, al interior del sistema de generación11 siempre y cuando se cumplan con 
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las características de confiabilidad (redundancia en el canal) y tiempo de disparo 
(menor a 100 ms). 

6. Resumen de requisitos de protecciones en otras regulaciones 

A continuación, se presentan ejemplos de los principales requisitos de 
protecciones solicitados en regulaciones de otros países.  

Tabla 1. Referenciamiento de requisitos de protecciones para generadores en el punto de 
conexión en MT 

REGULA
CIÓN 

Medida en 
BT 

integrada 
al equipo 

PROTECCIO
NES EN EL 

PC 

EQUIPO DE CORTE EQUIPO DE MEDIDA EACP 

CHILE 
[20] 

Hasta 500 
kW(a) 

27, 50/50N, 
51/51N, 59, 
59N, 81 y 
anti-isla 

En el PC excepto 
para los PMGD 

menores a 500 kW. 
Para instalación 

compartida puede 
estar en ubicación 
efectiva con DDT. 

PT: La medición deberá 
implementarse trifásicamente 

y la tensión se medirá entre 
fases. 

Obligat
orio(b) 

HYDRO-
QUEBEC 

[9] 
(Canadá) 

Hasta 300 
kW 

27, 50/50N, 
51/51N, 59, 81. 

21, 51V(c) 
 
 

Interruptor 
 

PT: medición por fase, con 
conexión fase-tierra en el lado 
del OR. 
CT por fase, el CT de neutro es 
opcional. 
Los PT y CT solo se pueden 
usar para protección. 

Obligat
orio 

EDISSON 
[11](d) 

(EEUU) 

Hasta 200 
KW 

27/59, 47 y 
81. 

Interruptor bajo 
carga (Load break 

switch) 

-- Obligat
orio 

 

Tabla 2. Referenciamiento de requisitos de protecciones para generadores en el punto de 
conexión BT 

REGULACI
ÓN 

Medida en 
BT 

integrada 
al equipo 

PROTECCIO
NES EN EL 

PC 

EQUIPO DE 
CORTE EQUIPO DE MEDIDA EACP 

CHILE [21] Hasta 100 
kW(e) 

27, 59, 81 y 
anti-isla 

En el PC excepto 
para los PMGD 
menores a 500 
kW. 
Para instalación 
compartida 
puede estar en 
ubicación 
efectiva con DDT. 

Capacidad igual o 
menor a 100 kVA se 
medirá la tensión de 
cada conductor 
respecto al neutro.  
Capacidad Instalada 
mayor a 100 kVA, las 
funciones de 
protección de tensión 
deben ser trifásicas.  

Obligato
rio 

 
11 En comunicación S-2019-006117 la CREG permitió al CNO: “…definir requisitos técnicos 
necesarios y suficientes a nivel de inversor o en el punto de conexión para el cumplimento 
de las funciones que se necesitan de forma integrada de protecciones en el SIN…”. 
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REGULACI
ÓN 

Medida en 
BT 

integrada 
al equipo 

PROTECCIO
NES EN EL 

PC 

EQUIPO DE 
CORTE 

EQUIPO DE MEDIDA EACP 

 
Para ello, las tres 
tensiones fase-neutro 
deben ser medidas. 
Las tres tensiones 
entre fases pueden 
ser determinadas 
aritméticamente a 
partir de las tres 
tensiones fase-
neutro, o bien, 
medidas de forma 
separada. Como sea, 
se requieren las 
tensiones de línea y 
fase neutro para las 
tres fases. 

HYDRO-
QUEBEC 
[10] 
(Canadá) 

Hasta 300 
kW 

27, 50/50N, 
51/51N(f), 59, 
81 

Se permiten 
fusibles 
coordinados con 
las protecciones 
del TR 

PT: medición por fase, 
con conexión fase-
tierra en el lado del 
OR. 
CT por fase. CT de 
neutro opcional. 
Los PT y CT solo se 
pueden usar para 
medida. 

Obligato
rio 

Notas: 

(a) La Protección RI deberá medir en MT, exceptuándose el caso de PMGD menores a 500 kW 
en donde se podrá utilizar un esquema de medición en BT siempre que la caída de tensión 
entre el Punto de Conexión a la red y la protección RI en BT sea inferior del 3%; para los 
sistemas de generación que aplique esta excepción no requiren protecciones 50N/51N y 
59N. 

(b) Se requiere EACP para sistemas de generación mayor a 1.5 MW, o menores a este valor 
según los resultados de la evaluación del impacto no significativo (INS) 

(c) Las funciones 21, 51V son requeridas si los sistemas de generación aportan bajos valores de 
cortocircuito, tales como sistemas de generación basados en inversores o de inducción. 

(d) Para sistemas de generación conectados a tensiones mayores a 34.5 kV disponer de 67V, 
87L y 50/50N y 51/51N en el punto de conexión y protecciones de sobrecorriente.  

(e) Todo EG debe contar con una Protección RI la que podrá ser centralizada o integrada. Si la 
capacidad instalada de los EGs es superior a 100 kVA la protección RI deberá ser 
centralizada, si es menor o igual a 100 kVA la RI debe ser integrada a los EG. Asimismo, en 
el caso de EG sin inversores la protección RI deberá ser del tipo centralizada. Valor definido 
en la ley 21.118, valores inferiores a la capacidad permitida no requieren obras adicionales, 
adecuaciones o estudios de impacto. Se podrán conexiones con capacidad instalada mayor 
a la permitida, para esta opción se deberán realizar estudios de viabilidad y validación de 
obras o adecuaciones adicionales. 

(f) La protección primaria puede ser reemplazada por fusible, siempre y cuando se 
encuentren coordinados. También, según el tipo de conexión de la red pueden requerirse 
las funciones 46 y 59N. 
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En todas las referencias consultadas de requerimientos de protecciones para 
conexión de sistemas de generación basados en inversores, se implementación 
de protecciones, equipos de medida y elemento de corte de corriente en el punto 
de conexión del sistema de generación con el sistema de potencia, en su mayoría 
esta exigencia se da a partir de potencias entre 250 kVA y 500 kVA; mientras a 
nivel de inversores se exige un sistema de protecciones básico para todas las 
potencias de generación.  

En Colombia, considerando las simulaciones realizadas, el nivel de 
enmallamiento de muchas exige la  

de las redes del SDL y STR, y los impactos en la seguridad y confiabilidad del 
sistema y la protección de las vidas humanas, se concluyó en el CNO que, en las 
condiciones actuales, a partir de 250 kW se debe disponer de medición y equipos 
de protección en el punto de conexión o en el mismo nivel de tensión del punto 
de conexión; para el equipo de corte o interrupción se plantearon diferentes 
alternativas, según la actividad de generación y capacidad de generación.  

7. Coordinación de protecciones en el SDL 

En la conexión de sistemas de generación a la red del OR se debe, en lo posible, 
mantener la coordinación de protecciones de los equipos existentes, incluyendo 
la coordinación con los sistemas que se conectan a la red. Algunos estudios que 
indican que niveles de penetración de más del 10% de IBG en un circuito, se 
pueden presentar disparos no deseados de las protecciones para fallas externas 
y con conexiones de generación mayor al 30% de la capacidad se pueden 
presentar retardos significativos en el tiempo de operación de las protecciones 
del alimentador principal en el elemento protegido [17]. 

El reto para lograr esta coordinación se encuentra en el hecho que cuando se 
presentan fallas en la red del SDL, la generación distribuida que esté presente en 
las redes de distribución o se vaya a conectar hace que la corriente en esta red 
pueda fluir en diferentes direcciones y también la corriente desde la red de alta 
tensión hacia la red de baja tensión se vea modificada; estas diferencias en el flujo 
de corriente originan dificultades en la coordinación de protecciones, incluyendo 
los problemas de coordinación por aumentos o reducciones aleatorias en el nivel 
de corriente cortocircuito durante fallas, sumado a la direccionalidad de la 
corriente. 

Entre los principales problemas de coordinación de protecciones en las redes del 
SDL por la conexión sistemas de generación de cualquier tecnología: disparos 
indeseados en los alimentadores por cambios en los aportes (sympathetic 
tripping effect), cegamiento o baja sensibilidad de las protecciones para detectar 
fallas (blinding effect), desplazamiento de la impedancia aparente en los relés 
distancia y formación no deseadas de islas. En la Figura 26 se presentan los 
principales problemas de coordinación de protecciones: Blinding effect y 
sympathetic tripping effect. 
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Figura 26. Problemas comunes de coordinación de protecciones en el SDL [19] 

Blinding Effect 

Cuando no hay generación conectada en el circuito, la corriente de falla es 
suministrada desde el sistema, mientras cuando hay generación embebida en la 
red hay aporte de corriente a la falla desde el generador y ocasiona que el aporte 
de corriente de corto circuito desde el sistema disminuya. Se debe evaluar si la 
disminución máxima de corriente de cortocircuito del sistema vista por el relé es 
suficiente para operar, es decir, si los ajustes actuales permiten su sensibilidad 
para operar. El impacto en las protecciones del alimentador depende de la 
localización de la falla, ubicación de los generadores en el ramal y su distancia al 
alimentador principal. 

El estudio de coordinación de protecciones en el SDL con penetración de 
generación distribuida debe validar la reducción de sensibilidad de las 
protecciones del circuito (cabecera) por el Blinding Effect, así como el impacto 
en las zonas de protección de los relés distancia que puede ocasionar la no 
operación de estas, en cuanto se encuentre que hay más disminución del aporte 
de corriente de cortocircuito durante fallas, mayor será este impacto en la 
sensibilidad de las protecciones. 

Tripping Effect (Sympathetic Tripping Effect):  

Durante fallas en las redes del SDL se presentan aportes de corrientes de 
cortocircuito desde la red a través del alimentador principales y desde los 
sistemas de generación conectados en los circuitos paralelos; para el caso del 
circuito paralelo existe una corriente en reversa aportada por los sistemas de 
generación y en caso de disponer de relés de sobrecorriente no direccionales en 
el alimentador principal, se puede presentar la operación del relé si se supera el 
umbral de ajuste y originar disparos no necesarios en el circuito sano.  

Desplazamiento de la impedancia aparente 

Cuando ocurre una falla a lo largo de las líneas adyacentes conectadas a la S/E 
del STR, se presentan corrientes de cortocircuito a través del transformador de 
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conexión al STR desde el lado de baja por aportes de los sistemas de generación 
conectados al SDL, esta corriente puede generar desplazamientos en el ángulo e 
impedancia vista de las funciones distancias en los relés. Estos aportes de 
corrientes pueden generar sobrealcances de la zona de protección de funciones 
distancia ubicadas en los circuitos. 

7.1 Estudios de coordinación de protecciones 

La incursión masiva de recursos de generación a las redes del SDL ha motivado 
que los códigos de códigos de conexión de otros países u operadores de red 
incluyan en su reglamentación, los estudios de protecciones como un requisito 
obligatorio para la conexión de estos sistemas de generación. A continuación, se 
presenta a modo de ejemplo los requisitos de protecciones de Hydro-Quebec [9], 
operador en la red de Canada, y en Chile para los Pequeños medios de 
generación distribuidos – PMGD [20]: 

Hydro-Quebec [9] 

• “…Durante fallas de fase o tierra en la red de distribución (incluida la barra 
de la estación), el disparo del interruptor del generador debe iniciarse por 
la protección primaria durante el régimen transitorio, si es posible. En el 
caso de alternadores e inversores asíncronos, es aceptable, para fallas de 
fase, que el disparo del interruptor de circuito de la unidad central sea 
iniciado por la protección de respaldo o por la protección de isla;  

• La protección de la central eléctrica debe detectar todas las fallas que las 
protecciones Hydro-Québec pueden detectar, incluidas las fallas 
resistivas con una impedancia de 13.3 ohmios (3Rf = 40 ohmios);  

• La corriente de falla total, incluida la contribución de la planta de energía, 
no debe exceder los siguientes valores, evaluados en el lado MV de la red 
de distribución: Icc 3φ: 12 kA rms simétricos; Línea a tierra DC: 8 kA 
simétrica eficiente;  

• La contribución de la unidad central a fallas en las líneas adyacentes a la 
línea de conexión no debe originar el disparo de los interruptores de 
Hydro-Québec ubicados en la línea de conexión;  

• En caso de fallas en la red de distribución, la ceguera (reducción de 
sensibilidad) temporal de una fuente a otra no importa, siempre que la 
falla esté aislada por los sistemas de protección;  

• El deterioro de la coordinación entre fusibles e interruptores debido a la 
conexión de la unidad central a la línea de distribución debe limitarse al 
mínimo;  

• Cualquier situación que pueda conducir a la isla no deseada de la planta 
de energía con parte de la carga de la red de distribución debe activar la 
planta de energía antes del primer tiempo de reinicio del dispositivo de 
protección Hydro-Québec. El primer tiempo de reconexión debe ajustarse 
a un valor mínimo de 10 segundos…”. 
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Chile [20] 

“…Articulo 2-27 

“El estudio coordinación de protecciones deberá definir los criterios y ajustes de 
las protecciones asociadas a la conexión del PMGD, junto con verificar la 
correcta coordinación del sistema de protecciones existente asociado al 
Alimentador donde se conecta y a los Alimentadores que se conectan a la 
misma barra de la subestación primaria, en aquellos casos que corresponda. 

El modelo eléctrico a utilizar en el marco del estudio coordinación de 
protecciones deberá ser el mismo al utilizado en los estudios de flujos de 
potencia y de cortocircuito, incorporando los equipos de protección asociados a 
la red de distribución del Alimentador principal y a los Alimentadores que se 
conectan a la misma barra de la subestación primaria, en aquellos casos que 
corresponda.  

Para este estudio se considerarán los sistemas de puesta a tierra del 
transformador principal de la subestación primaria, del transformador asociado 
al PMGD en estudio, y los de los medios de generación existentes y PMGD 
previstos de conectar. Asimismo, en caso de existir impedancias asociadas a 
neutros de transformadores, éstas serán modeladas. Para el estudio de 
coordinación de protecciones se simularán cortocircuitos en diferentes puntos 
de la red de distribución, con el objetivo de verificar que los criterios de ajuste 
utilizados y las eventuales modificaciones al sistema de protecciones existente 
permitan mantener un esquema de protecciones con una adecuada 
selectividad, sensibilidad y rapidez ante al menos cortocircuitos monofásicos, 
bifásicos a tierra y entre fases.  

Los puntos de falla mínimos a evaluar son los siguientes:  

✓ Zona protegida por el segundo equipo de protección aguas abajo del 
Punto de Conexión del PMGD.  

✓ Aguas arriba del primer equipo de protección más próximo al Punto de 
Conexión del PMGD, perteneciente a la red de distribución principal 
donde se conecta dicho PMGD.  

✓ Tramo de conexión entre el Punto de Conexión y los equipos de 
generación en MT.  

✓ Tramo inmediatamente posterior a la cabecera del Alimentador 
adyacente que tenga asociado el tiempo de operación mayor ante una 
falla en dicho punto con respecto al resto de los Alimentadores 
adyacentes.  

La Empresa Distribuidora deberá definir en el “formulario de respuesta de la 
SCR”, los tipos de falla e impedancias asociadas a evaluar en el estudio de 
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protecciones respectivo. También podrá definir eventuales puntos adicionales 
de falla a ser analizados en dicho estudio.  

Para la coordinación de protecciones, se considerará aceptable un tiempo de 
coordinación entre curvas de sobrecorriente de elementos de protección 
adyacentes, mínimo de 100 ms. Podrán ser analizados tiempos inferiores a 100 
ms siempre y cuando no se afecte la selectividad en el despeje de fallas.  

Sin perjuicio de lo anterior, se deberá verificar ante toda situación el 
cumplimiento de las exigencias indicadas en el CAPÍTULO 4 de la presente NT 
respecto a las protecciones de frecuencia, voltaje y anti-isla. Si el PMGD invierte 
flujo en la cabecera del Alimentador, se incluirán en el estudio de protecciones, 
las protecciones de todos los Alimentadores conectados al mismo 
transformador de la subestación primaria…”. 

8. Conexiones monofásicas de generadores  

Es necesario establecer la capacidad máxima de sistemas de generación que se 
puedan conectar de forma monofásica en el nivel de tensión 1. Para la definición 
del valor de 10 kW por fase en el Acuerdo CNO vigente, se evaluaron las siguientes 
características o consideraciones en el nivel de tensión 1 del sistema colombiano: 

1. La capacidad máxima de los equipos de medida directa. Según 
información suministrada por algunos de los ORs, la capacidad máxima 
para un medidor de medida directa es de 100 A, si la tensión es de 120 V, se 
podrían conectar hasta 12 kW en forma monofásica. Sin embargo, si la 
tensión es de 240 V se podría llegar a conectar hasta 24 kW. 
 

2. La capacidad del conductor típico secundario de los transformadores. 
Según información suministrada por algunos de los ORs, el calibre de los 
conductores típicos en el nivel de tensión 1 corresponden a calibres N2 y 
N4, con lo que la capacidad máxima sería de 95 A y 70 A, respectivamente, 
si la tensión es de 120 V, se tendría una potencia máxima de 11,4 kW y 8,4 
kW, respectivamente. 
 

3. La capacidad máxima de los transformadores monofásicos y trifásicos 
conectados en la red del SDL. Según información suministrada por 
algunos de los ORs, se identificó que la mayoría de los transformadores 
monofásicos y trifásicos instalados en redes de distribución tienen 
capacidades cercanas a 100 kVA y 150 KVA, respectivamente.  

Según la resolución CREG 030 de 2018: “La sumatoria de la potencia 
instalada de los GD o AGPE que entregan energía a la red debe ser igual 
o menor al 15% de la capacidad nominal del circuito, transformador o 
subestación donde se solicita el punto de conexión. La capacidad 
nominal de una red está determinada por la capacidad del 
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transformador”. Por lo anterior, debe considerarse también el valor de la 
capacidad del transformador para la definición del límite de una conexión 
monofásica en el nivel de tensión 1.  

Adicionalmente, se tuvieron los resultados de simulaciones realizadas en 
Digsilent con conexiones monofásicas de inversores de 10 kW en el lado de baja 
de los transformadores de distribución y los resultados de referenciamiento 
internacional del tema: 

 

Resultados de simulaciones de máximos desbalances en los transformadores 
monofásicos y trifásicos por conexión de cargas.  

Para validar los desbalances originados por conexiones monofásicas (carga o 
generación) en el nivel de tensión 1 se realizaron simulaciones en Digsilent para 
validar el valor de la corriente de desbalances por la conexión de inversores de 10 
kW, en una y dos fases, en transformadores trifásicos (225 KVA) y monofásicos 
(150 KVA), ver Figura 27 con la red analizada. 

 
Figura 27. Conexiones monofásicas en transformadores 

Considerando un sistema trifásico balanceado en el lado de la carga (220 V) con 
neutro disponible, la conexión monofásica de 10 kW en una sola fase (fase A) 
origina una corriente de desbalance en el lado de baja del transformador, la cual 
es igual al valor de la corriente de inyección (78 A); para la conexión monofásica 
de 10 kW en dos fases (fases A y B), también se obtiene una corriente de 
desbalance igual al valor de inyección monofásica (78 A). De los resultados 
obtenidos, para sistemas tetrafilares se recomienda la conexión de inversores de 
igual capacidad en cada fase, con un máximo de 10 kW, equivalentes a 30 kW 
agregados, ver resultados en el Figura 28(a). 

Para el caso de un sistema monofásico bifilar, la conexión de inversores de 10 kW 
en el lado de baja del transformador origina un desbalance igual al valor de la 
corriente de inyección; mientras que en un sistema monofásico trifilar la 
conexión de inversores de 10 kW, en cada fase, elimina la corriente de desbalance 
debido a la conexión de inversores de igual capacidad. Acorde a los resultados, 
para disminuir la corriente residual en sistemas monofásicos trifilares se 
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recomienda la conexión de sistemas de generación de igual capacidad en cada 
fase, con un máximo 10 kW, equivalentes a 20 kW agregados. ver resultados en 
el Figura 28(b). 

 
(a) 

 
(b) 

Figura 28. Desbalances por conexiones monofásicas (a) TR trifásicos (b) TR monofásicos 

Resultados de referenciamiento de conexiones monofásicas permitidas en 
otras redes de distribución. En la Tabla 3 se presenta la máxima capacidad de 
conexiones monofásicas de generadores distribuidos conectados en el nivel de 
tensión 1 en redes de Chile, España (Endesa), Australia (Ausgrid) y Reino Unido. 

Tabla 3. Referenciamiento conexiones monofásicos conectados en el nivel de tensión 1 

REGULACIÓN CAPACIDAD 
DE 

CONEXIÓN  

REFERENCIA 

CHILE [21] 10 KW “Si el Empalme del Usuario Final es monofásico en BT, la Capacidad 
Instalada del EG debe ser menor a 10 kW. 
 
Cuando la Capacidad Instalada de la totalidad de los EG conectados 
en un mismo Empalme sea mayor o igual a 10 kW, deberá ser 
conectado a la red como generador trifásico simétrico. Esta exigencia 
puede ser cumplida mediante una Conexión Comunicativa entre los 
EG monofásicos o bien mediante el uso de EG trifásicos. 
 
Se deberá garantizar que el desbalance sea inferior o igual a 5 kVA 
por fase…”. 

ENDESA [23] 
(España) 

5 KW “…Si la potencia nominal de la instalación de generación es superior a 
5 kW, su conexión deberá ser trifásica, admitiéndose un desequilibrio 
de fases inferior a 5 kW. En cualquier caso, para conexiones trifásicas 
mediante inversores monofásicos deberá instalarse al menos un 
inversor en cada una de las fases…”. 

AUSGRID [25] 
(Australia) 

10 kW 
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REGULACIÓN CAPACIDAD 
DE 

CONEXIÓN  

REFERENCIA 

ENA [26] 
(UK) 

17 KW 

 

 

Por lo anterior, el valor establecido en el Acuerdo CNO vigente para la conexión 
monofásica de sistemas de generación basados en inversores en el nivel de 
tensión 1, permite mantener la confiabilidad de la red, respetar los límites 
técnicos constructivos de los equipos existentes y, además, se alinea con valores 
establecidos en otras regulaciones en el mundo.  

9. Desafíos de los sistemas de protección en el SDL 

El propósito de este ítem es presentar los desafíos para tener en cuenta en los 
sistemas de protección del SDL por la incursión masiva de los sistemas de 
generación, independiente de su tecnología (basados en inversores, síncronos, 
frecuencia variable, inducción, entre otros), los cuales modifican e impactan de 
forma significativa la dinámica y operación del SDL. 

El diseño tradicional de los sistemas de protecciones en el SDL contempla flujos 
de potencia de forma unidireccional por los diferentes ramales y 
transformadores, es decir, se considera que la potencia activa fluye en el SDL 
aguas abajo, desde el lado de alta al lado de baja de los transformadores de 
distribución y continuando por los ramales o circuitos de distribución; no 
obstante, con la incursión masiva de los sistemas de generación en el SDL, se ha 
identificado como gran desafío para los sistemas de protección los siguientes 
ítems: 

• Operación selectiva de los sistemas de protección ante la presencia de 
flujos de potencia bidireccionales en el SDL por multiplicidad de los 
sistemas de generación. Es importante resaltar que la mayoría de los 
esquemas de protección en líneas del SDL están basados en unidades de 
sobrecorrientes no direccionales y solo para algunas líneas enmalladas (o 
criticas) se cuentan con esquemas de protección más selectivos y/o 
redundantes. Entre los problemas más comunes de coordinación de 
protecciones en el SDL por incursión masiva de sistemas de generación 
embebidos se encuentran: blindding effect y sympathetic tripping, ambos 
problemas han sido ampliamente estudiados en el mundo. 
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• Detección de fallas ante bajos aportes de corrientes de cortocircuito 
generados por fuentes de generación basados en inversores. En este 
punto se resalta que dado el principio de funcionamiento de los inversores 
el aporte ante fallas es cercano al valor de corriente nominal, máximo entre 
1.1 p.u. y 1.3 p.u. de la corriente nominal, siendo los esquemas de 
protecciones basado en sobrecorrientes los menos recomendados en 
redes con alta penetración de sistemas de generación basados en 
inversores. 

• Riesgo de pérdida de grandes bloques de sistemas de generación ante 
condición de falla externa no despejada de forma oportuna, debido 
mayores tiempos de despeje de fallas en los SDL. 

• Caracterización del nivel de cortocircuito según tipo de tecnología de 
generación, así como, revisar capacidad de la red para evitar sobrecargas 
en la línea y zona de influencia a la cual se conecta el sistema de 
generación. 

Acorde a lo mencionado y teniendo en cuenta las nuevas condiciones 
topológicas, retos operativos y crecimiento del SDL al evaluar las protecciones de 
un nuevo proyecto de generación en esta red (independiente de su tecnología), 
se recomienda no solo considerar los requisitos de los sistemas de protección en 
el punto de conexión y dentro del sistema de generación, los cuales son 
requeridos al promotor del proyecto de generación, sino revisar la integralidad 
de los sistemas de protección tanto de la red existente de la zona de influencia 
como del nuevo proyecto de generación.  

9.1 Documento circular 21 de 2019 

A propósito de los desafíos del SDL, en la circular CREG 21 de 2019 “Estudio para 
el diseño de indicadores de seguimiento y evaluación de la integración de la 
autogeneración y la generación distribuida en el sistema interconectado 
nacional 0”, se analiza el impacto en las redes de distribución de la conexión 
masiva de sistemas de generación embebidos. En la Figura 29 se ilustra el 
impacto o caída en la tensión por la conexión de VE (izquierda); mientras que en 
el lado derecho se observa el incremento en la tensión por la conexión de 
generación embebida. 
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Figura 29. Proyección de crecimiento de PV por área a 2031 0 

La Circular 21 de 2019 está dividido en tres etapas; la etapa 1 establece posibles 
trayectorias de penetración de nuevas tecnologías, se analiza el ingreso de 
vehículos eléctricos (VE) y generación, así como su impacto en el SDL; la etapa 2 
consiste en el diseño de indicadores para analizar el impacto de las nuevas 
tecnologías; y la tercera etapa 3 presenta los resultados numéricos y las 
conclusiones de aplicar los indicadores propuestos para cada una de las 
trayectorias de penetración. 

El documento también menciona qué respecto al cambio en los flujos de 
potencia y existencia de flujos de potencia de forma bidireccional, se identifican 
mejoras en el valor neto de las pérdidas; para la regulación de voltaje se 
identifican desafíos para identificar la posición óptima de los taps de los 
transformadores, asimismo, se podrían presentar algunos riesgos para demanda 
mínima donde las tensiones pueden ser más elevadas. En cuanto al nivel de 
cortocircuito y calidad de la potencia, al igual que en otros niveles de tensión 
puede variar según el tipo de tecnología. Para el tema de protecciones, la Circular 
CREG 21 indica lo siguiente 0: 

“...En aquellos casos en que la penetración de la GD sea significativa, los 
esquemas de protección con que cuentan hoy las distribuidoras eléctricas 
probablemente no sean los más adecuados y se requiera cambiarlos. El solo 
estudio de este tipo de casos de rediseño de protecciones es un proyecto de gran 
complejidad. Sin perjuicio de lo anterior, la instalación de sistemas de 
generación en baja tensión (BT) debe considerar aspectos de seguridad 
relevantes que no se logran abarcar con la tecnología utilizada actualmente en 
ese nivel de la red de distribución.   

 El elemento de protección más común de la red de baja tensión es el fusible. 
Este elemento no posee inteligencia y eventualmente permitiría una operación 
bidireccional, es decir, no actuaría en forma errónea al invertir el flujo en el 
empalme de BT. Sin embargo, en caso de falla, la operación de este dispositivo 
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no es la más adecuada en términos de seguridad y aporte a la corriente de corto 
circuito por cuanto en su diseño se ha definido un umbral de corte considerando 
una dirección del flujo hacia el cliente. De esta forma, frente a una falla aguas 
arriba del generador en BT, el fusible no operará si el nivel de corriente está por 
debajo de su umbral, aportando de esta forma a la corriente de cortocircuito...”. 

“...La protección de potencia inversa permite regular la potencia que se inyecta 
en un punto específico de la red. Ésta se utiliza actualmente en MT con el fin de 
limitar la generación, en caso de haber límites máximos de generación 
comprometidos con la empresa. Sin embargo, es posible operar de forma más 
conservadora y limitar por completo la inyección de potencia restringiendo la 
generación en BT al autoconsumo. Por su parte las protecciones de 
sobrecorriente direccional tienen la posibilidad de operar a distintos umbrales 
dependiendo del sentido del flujo en caso de falla. Finalmente, las protecciones 
deben evitar la operación en isla del o de los generadores ya que ésta pone en 
riesgo la seguridad de las personas que restituyen el servicio.  

 13.2.5 Operación en isla  

 La operación en isla es la condición cuando la GD ya no se encuentra operando 
en paralelo con la red de distribución y puede ocurrir debido a alguna de las 
siguientes causas [31]:  

 • Se detecta una falla en la red de distribución, resultando la apertura de algún 
dispositivo desconectador, pero esto no es detectado por los equipos de 
protección asociados a la GD. • Apertura accidental del abastecimiento normal 
de la red de distribución debido a una falla de equipamiento. • Desconexión 
intencional para realizar algún mantenimiento o reparación ya sea en algún 
punto de la red de distribución o en la entrada del servicio. • Errores humanos • 
Actos de la naturaleza  

 Luego de la detección de una isla (desconectada de manera segura de la red 
de distribución), una nueva estrategia de control se debe activar para 
administrar tanto el esquema de protecciones como la operación de esta nueva 
red de modo de mantener la calidad de servicio y evitar el daño a los equipos de 
los clientes causados por las posibles fluctuaciones en niveles de tensión y 
frecuencia.  

 Una vez que se establece la isla, es posible que se lleve a cabo una auto-
reconexión entre la isla y la red y una vez que se haya reconectado 
exitosamente, la estrategia de control nuevamente se debe revertir a la 
operación conectada a la red de distribución para manejar las protecciones y la 
operación. La operación de los equipos de protección necesitará reaccionar de 
manera distinta en los casos de operación aislada y conectada, ya que las 
corrientes de falla cambiarán drásticamente de un escenario a otro [31].  
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Las empresas distribuidoras rechazan el funcionamiento en isla invocando 
razones de seguridad, ya que, en caso de interrupción desde el sistema, el 
circuito continuará alimentado desde las fuentes de GD en isla y por ende la 
empresa eléctrica perderá libertad respecto a las maniobras que puede realizar.  

 Desde el punto de vista del usuario, es deseable mantener su circuito 
funcionando y alimentado, lo cual se refleja en reducir pérdidas económicas.  

 Actualmente las empresas distribuidoras exigen al usuario la instalación de 
equipos que detecten el funcionamiento en isla en cuanto esto ocurre y que 
procedan inmediatamente a desconectar la GD que esté instalada.  

 Desde el punto de vista de la coordinación de protecciones este tema se torna 
importante, ya que al estar en operación en isla las corrientes circulantes serán 
distintas al igual que los aportes de cortocircuito provenientes de los 
generadores debido al cambio de topología. Esto afectará directamente la 
velocidad de operación de los relés/fusibles instalados, ya que éstos fueron 
configurados para operar a corrientes altas como la de la red eterna.”. 

Acorde a lo indicado en la Circular CREG 21, se debe analizar de forma integral en 
los análisis eléctricos la evolución y cambios que se esperan en el SDL, tanto por 
la conexión de cargas (como VE) y generación embebida, la cual en su mayoría 
es tipo solar PV. Entre las principales estrategias para mitigar el impacto de la 
conexión de VE y PV en el SDL, se destacan: Reconfiguración de redes, balanceo 
de fases, cambio del valor del tap, exigencias de mejores factores de potencia de 
las cargas. En caso de que estas estrategias no logren mitigar el impacto se 
recomienda cambio/instalación de conductores, transformadores o incorporar 
elementos de control de reactivos. 

10.3 Recomendaciones sistemas de protección en el SDL 

A continuación, se listan algunas recomendaciones a tener en cuenta en la 
selección, diseño e implementación de sistemas de protección en el SDL, por la 
incursión masiva de generación embebida para mejorar de forma global su 
desempeño ante fallas y condiciones atípicas de operación, según los tipos de 
sistemas de generación y cargas conectadas, así como las condiciones 
topológicas y operativas particulares de cada red. Estas recomendaciones 
permitirán evaluar en cada caso la necesidad o no de modificar y/o renovar los 
esquemas de protección de la red existente, previo a la entrada de un nuevo 
proyecto de generación: 

• Implementar en las líneas del SDL esquemas de protección más selectivos 
debido a presencia de flujos de potencia bidireccionales en la red por la 
conexión de los sistemas de generación. 
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• Revisar y definir la ubicación óptima de los equipos de corte en la red 
existente, es decir, definir criterios para identificar en qué casos se podrían 
instalar fusibles o se debe contar con reconectadores o interruptores de 
potencia, según necesidades de red por crecimiento e incremento de 
corrientes tanto en condición normal de operación como ante fallas. Es 
importante resaltar que en Colombia ha sido bastante usado el fusible 
como elemento de corte en el SDL; no obstante, acorde a la integración 
esperada de recursos de generación en este nivel de tensión, así como la 
visión futura de la red de distribución, es importante reevaluar su uso. 
 

• Definir criterios de interacción y remuneración para el caso de que un 
nuevo proyecto de generación implique modernización de los sistemas de 
protección de la red existente. 
 

• Definir criterios para permitir conexiones de sistema de generación en T 
en líneas del SDL. Esta recomendación sugiere establecer un valor de 
capacidad máxima de sistemas de generación instalada en una derivación 
en T, en caso de superarse este valor se deberá conectar a través de una 
barra. 
 

• Garantizar que toda la red del SDL sea aterrizada; es decir, que no existan 
redes del SDL aislados o con neutro flotante. 

10. Conclusiones 

La conexión de sistemas de generación embebidos al SDL tiene importantes 
beneficios para el sistema, como es el incremento en la confiabilidad de la 
atención en la demanda al contar con puntos de inyección de generación más 
cercanos a la carga. A su vez, la presencia de flujos bidireccionales en la red del 
SDL contempla grandes desafíos en la operación de las redes de distribución, 
tanto en condiciones normales de operación como en condiciones de falla, los 
cuales deben ser evaluados tanto por los OR como por los promotores de los 
proyectos de generación. 

Las nuevas tecnologías de generación, como las basadas en inversores, han 
permitido el incremento en las conexiones de sistemas de generación en el SDL; 
para el caso colombiano se espera que en los próximos tres años se conecten casi 
1500 MW, de los cuales el 73% corresponden a la tecnología solar fotovoltaico – 
PV. Para garantizar la operación confiable y segura de las redes de distribución 
se hace necesario que tanto OR como promotores de proyectos comprendan el 
principio de funcionamiento de estos sistemas de generación. 

Los sistemas de generación basados en inversores aportan corrientes de 
cortocircuito ante la ocurrencia de fallas internas y externas al punto de conexión, 
con magnitudes muy cercanas a los valores nominales de operación ante 
condiciones de máximo despacho de generación. Para detectar y despejar fallas 
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en el circuito o ramal al cual se encuentren conectados estos sistemas de 
generación, estos equipos deben estar dotados de esquemas de protección que 
permitan desconectarse de forma segura y selectiva de la red. 

Los balances de carga – generación posibilitan la formación de islas no planeadas 
en el sistema, por tanto, por seguridad de las personas como de la red, los 
sistemas de generación deben disponer de esquemas de protección (anti-isla) 
efectivos y confiables que garanticen su desconexión de forma oportuna y 
efectiva ante esta condición operativa. La formación de islas no planeadas en las 
redes (sin referencia al sistema) pueden generar variaciones temporales de 
tensión y frecuencia con impacto sobre la carga que se encuentre conectada a 
esta. 

Los sistemas de generación que se conectan a la red de media tensión (MT) 
deben disponer de equipos de protección e interrupción, capaces de detectar y 
despejar fallas internas y externas; disponer de PTs y CTs en el punto de conexión, 
o por los menos en el mismo nivel de tensión del punto de conexión, permiten 
mejorar la sensibilidad de los relés de protección. Cuando solo se cuenta con 
protecciones en el equipo de generación (inversor), conlleva a tener una alta 
dependencia de la correcta operación de los esquemas de protecciones de la red 
para detectar fallas externas monofásicas, puesto que la actuación de las 
protecciones del inversor se ejecutaría de forma secuencial, luego de la operación 
de los sistemas de protección de la red, siempre y cuando no se presente 
condición para la formación de islas no planeada en la red. La condición descrita 
incrementa el tiempo total de despeje de una falla incrementando riesgos sobre 
las personas, los equipos y el sistema. 

El tipo de conexión al sistema de distribución, delta o estrella influye en la 
detección de fallas en los inversores. Sistemas conectados en delta no detectan 
fallas monofásicas a nivel de inversor, mientras que para sistemas en estrella las 
fallas pueden ser vistas en el punto de conexión y en el inversor, siendo mucho 
más confiable la medida en el punto de conexión, puesto que la tensión vista por 
la protección de bajatensión en el inversor se puede ver afectada por la 
impedancia de falla y la tensión de operación pre-falla de la red. Por principio de 
operación de los IBG, fallas bifásicas y trifásicas siempre son detectadas en el 
punto de conexión y el equipo de generación. 

Sistemas de generación con bajos aportes de corrientes de cortocircuitos (como 
los IBG ) deben de disponer de esquemas de protección basados en tensión, 
combinación de corriente - tensión o impedancia; siendo estos últimos más 
selectivos en redes con alta penetración de generación, puesto que las 
protecciones basadas solo en tensión son efectivas, pero poco selectivas, 
originando problemas de estabilidad post-falla en zonas con alta penetración de 
generación debido a la pérdida de grandes bloques de generación (esta 
condición debe ser evaluada por los OR en los análisis eléctricos). Las 
protecciones convencionales de sobrecorriente implementadas en el punto de 
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conexión no proveen respaldo para despejar fallas externas, con aportes de 
corrientes desde el inversor hacia la red.  

Las simulaciones realizadas permitieron caracterizar los riesgos y entender la 
nueva dinámica de las redes del SDL con la incursión masiva de inversores; no 
obstante, dadas las particularidades de la red del SDL, cambios topológicos, tipo 
de carga conectada, esquemas de protección, ubicación de equipos de corte, 
entre otros, no es recomendable definir un riesgo cuantitativo para definir el valor 
de potencia máxima a permitir en la conexión de inversores solo con 
protecciones a nivel del equipo, puesto que dada la casuística de operación del 
SDL, es posible que los resultados no apliquen para todos los casos. 

Para sistemas de generación menores o iguales 0.25 MW se puede disponer solo 
de las protecciones integradas al propio equipo de generación; lo anterior, 
considerando que, ante fallas, a menor capacidad del generador, mayor será la 
caída de tensión tanto en el punto de conexión como en el inversor; generadores 
de más capacidad tendrán menores caídas de tensión y, por tanto, no será 
suficiente la tensión detectada a nivel del equipo de generación y no se 
desconectará el equipo de generación de la red ante falla o condición de isla. Se 
recomienda continuar evaluando este valor según información técnica y 
experiencias operativas.  

Los requisitos de protecciones definidos en el Acuerdo CNO vigente para 
sistemas de generación en el SIN colombiano, especialmente para las nuevas 
tecnologías conectadas al SDL, están soportados en análisis técnicos, experiencia 
operativa y referenciamiento internacional de otros códigos de redes; no 
obstante, considerando la dinámica en la operación de las nuevas tecnologías y 
su interoperabilidad con tecnologías convencionales conectados en redes 
existentes, continuaremos estudiando el tema para garantizar la operación 
segura del sistema; en caso de identificarse mejoras en los requisitos de 
protecciones, se realizarán las respectivas modificaciones siempre bajo un 
soporte técnico riguroso.  

La conexión de sistemas de generación al SDL mayores a 0.25 MW deben contar 
con un estudio de coordinación de protecciones que permita validar mediante 
simulaciones qué tanto fallas internas como externas sean despejadas por las 
protecciones en el punto de conexión; también se debe incluir en el estudio la 
verificación de la protección anti-isla. El estudio debe incluir la validación de la 
función principal de protección disponible en el punto de conexión para fallas 
externas; los valores de tensión indicados en el Acuerdo CNO vigente son una 
referencia en el punto de conexión y podrán ser modificados en acuerdo con el 
OR, los valores de tensión en el equipo de generación deberán garantizar 
selectividad con el punto de conexión.   

Se espera que la actualización del Reglamento de Distribución por parte de la 
CREG incluya requisitos que permitan armonizar los esquemas de protecciones 
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a las necesidades actuales de la red, tales como flujos bidireccionales, referencia 
a tierra, desconexiones selectivas y rápidas, entre otras. 
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